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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establecen las cifras del 

financiamiento público de los Partidos Políticos Nacionales y de gastos de campaña del conjunto de candidaturas 

independientes para el ejercicio 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG493/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN 

LAS CIFRAS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y DE GASTOS DE 

CAMPAÑA DEL CONJUNTO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PARA EL EJERCICIO 2024 

Para el ejercicio 2024 el financiamiento público federal total asciende a la cifra de $10,444,157,311.00 

(diez mil cuatrocientos cuarenta y cuatro millones ciento cincuenta y siete mil trescientos once pesos en 

moneda nacional), el cual se integra por el financiamiento público por actividades ordinarias permanentes, 

gastos de campaña, actividades específicas, franquicias postales y franquicias telegráficas para los Partidos 

Políticos Nacionales por el importe de $10,378,059,439.00 (diez mil trescientos setenta y ocho millones 

cincuenta y nueve mil cuatrocientos treinta y nueve pesos en moneda nacional), mientras que el 

financiamiento público para gastos de campaña del Conjunto de Candidaturas Independientes asciende a 

$66,097,872.00 (sesenta y seis millones noventa y siete mil ochocientos setenta y dos pesos en moneda 

nacional), como se muestra a continuación: 

Rubro de financiamiento público federal Monto anual de financiamiento público 

Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes $6,609,787,227.00 

Gastos de campaña para Partidos Políticos Nacionales $3,304,893,614.00 

Gastos de campaña para el Conjunto de Candidaturas 

Independientes 
$66,097,872.00 

Actividades específicas $198,293,617.00 

Franquicia postal $264,391,491.00 

Franquicia telegráfica $693,490.00 

Total $10,444,157,311.00 

 

El financiamiento público que corresponde a cada Partido Político Nacional para el año 2024, es: 

PPN 

 Rubro de financiamiento público federal, 2024 Monto para 

el liderazgo 

político de 

las mujeres 

Actividades 

Ordinarias 

Gastos de 

Campaña 

Actividades 

Específicas 

Franquicia 

Postal 

Franquicia 

Telegráfica 

PAN $1,226,350,365.00 $613,175,183.00 $36,790,511.00 $28,327,659.75 $99,070.00 $36,790,511.00 

PRI $1,201,628,530.00 $600,814,265.00 $36,048,856.00 $28,327,659.75 $99,070.00 $36,048,856.00 

PRD $472,533,423.00 $236,266,711.00 $14,176,003.00 $28,327,659.75 $99,070.00 $14,176,003.00 

PT $451,629,267.00 $225,814,634.00 $13,548,878.00 $28,327,659.75 $99,070.00 $13,548,878.00 

PVEM $565,163,795.00 $282,581,897.00 $16,954,914.00 $28,327,659.75 $99,070.00 $16,954,914.00 

Movimiento 

Ciudadano 
$646,345,691.00 $323,172,846.00 $19,390,371.00 $28,327,659.75 $99,070.00 $19,390,371.00 

morena $2,046,136,156.00 $1,023,068,078.00 $61,384,084.00 $28,327,659.75 $99,070.00 $61,384,084.00 

Total $6,609,787,227.00 $3,304,893,614.00 $198,293,617.00 198,293,618.25 $693,490.00 $198,293,617.00 

 

En el rubro de franquicia postal se reserva el importe de $66,097,872.75 (sesenta y seis millones noventa 

y siete mil ochocientos setenta y dos pesos 75/100 en moneda nacional) para ser distribuido igualitariamente 

entre los siete Partidos Políticos Nacionales y cada una de las candidaturas independientes que, en su 

momento, obtengan el registro. 
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GLOSARIO 

CCI Conjunto de Candidaturas Independientes 

CG/Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

PAN Partido Acción Nacional 

PEF Proceso(s) Electoral(es) Federal(es) 

PPN Partido(s) Político(s) Nacional(es) 

PRD Partido de la Revolución Democrática 

PRI Partido Revolucionario Institucional 

PT Partido del Trabajo 

PVEM Partido Verde Ecologista de México 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UMA Unidad de Medida y Actualización 

VNE Votación Nacional Emitida 

 

ANTECEDENTES 

I. El trece de noviembre de dos mil siete, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reformó el 

artículo 41 de la Constitución, en el que se establecen las reglas para el cálculo del financiamiento 

público de los PPN. 

II. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis se publicó en el DOF el Decreto por el que se declaran 

reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución, en materia de desindexación del 

salario mínimo, entre ellas el inciso a) de la Base II del artículo 41. 

III. El seis de junio de dos mil veintiuno, se llevó a cabo la Jornada Electoral para elegir diputaciones del 

ámbito federal. 

IV. El veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, mediante correo electrónico oficial, la DEOE remitió a 

la DEPPP los resultados obtenidos por cada uno de los PPN en la elección ordinaria federal para 

elegir diputaciones federales por el principio de mayoría relativa, siendo la VNE de 43,647,319 

(cuarenta y tres millones seiscientos cuarenta y siete mil trescientos diecinueve) votos. 

V. Una vez que fue calculado por el INEGI, el diez de enero de dos mil veintitrés fue publicado en el 

DOF el valor diario de la UMA vigente para el año dos mil veintitrés. Este valor entró en vigor desde 

el primero de febrero de dos mil veintitrés y asciende a la cifra de $103.74 (ciento tres pesos 74/100 

en moneda nacional). 

VI. El primero de agosto de dos mil veintitrés, mediante correo electrónico oficial, y posteriormente 

mediante oficio INE/DERFE/0833/2023 de fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, la DERFE 

remitió a la DEPPP el número total de personas inscritas en el padrón electoral, con fecha del treinta 

y uno de julio del año en curso. 
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VII. En sesión pública extraordinaria celebrada el día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, la CPPP, 

conoció y aprobó el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del INE por el que se establecen 

las cifras del financiamiento público de los PPN y de gastos de campaña del CCI para el ejercicio dos 

mil veinticuatro. 

Al tenor de los Antecedentes que preceden y de las siguientes 

CONSIDERACIONES 

Constitución 

1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A de la Constitución en relación con los artículos 29; 

30, numerales 1 y 2 así como 31, numeral 1 de la LGIPE, establecen que el INE es un organismo 

público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en materia 

electoral e independiente en sus decisiones y funcionamiento, que se rige por los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad, y sus 

actividades se realizarán con perspectiva de género, que tiene entre sus funciones la de contribuir al 

desarrollo de la vida democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

Asimismo, el apartado B, inciso b), numeral 1 del mismo artículo de la Constitución establece que al 

INE corresponden, para los PEF, las actividades relativas a los derechos y el acceso a las 

prerrogativas de los partidos políticos. 

2. El mismo artículo, en su párrafo tercero, Base I, estipula que los partidos políticos son entidades de 

interés público y que la Ley determinará las formas específicas de su intervención en el Proceso 

Electoral, así como sus derechos, obligaciones y prerrogativas. 

3. El citado artículo 41, párrafo tercero, Base II, establece a la letra, lo siguiente: 

“II. La ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera 

equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que 

se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, 

debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro 

después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención 

del voto durante los procesos electorales y las de carácter específico. Se otorgará 

conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos 

inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de 

acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 

igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que 

hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto 

durante el año en que se elijan Presidente de la República, senadores y diputados 

federales, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le 

corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; 

cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al treinta por ciento de dicho 

financiamiento por actividades ordinarias. 

c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, 

capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 

editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento público que 

corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad 

que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos 

políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el 

porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 

anterior. 

(…)” 



  DIARIO OFICIAL Viernes 17 de noviembre de 2023 

LGIPE 

4. El artículo 7, numeral 3 sanciona que es derecho de las ciudadanas y ciudadanos ser votados para 

todos los puestos de elección popular, teniendo las calidades que establece la Ley, así como solicitar 

su registro de manera independiente, cumpliendo los requisitos, condiciones y términos establecidos 

por la Ley. 

5. El artículo 15, numeral 1 define por votación total emitida, la suma de todos los votos depositados en 

las urnas; mientras que la votación válida emitida es aquélla que resulta de deducir, de la suma de 

todos los votos depositados en las urnas, los votos nulos y los correspondientes a las candidaturas 

no registradas. El numeral 2 precisa que se entenderá como VNE la que resulte de deducir de la 

votación total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el tres por 

ciento de dicha votación, los votos emitidos para las candidaturas independientes y los votos nulos. 

6. El artículo 31, numeral 3 precisa que el INE no podrá alterar el cálculo para la determinación del 

financiamiento público de los partidos políticos, ni los montos que del mismo resulten, debido a que 

los recursos presupuestarios destinados para este fin no forman parte del patrimonio del INE. 

7. El artículo 32, numeral 1, inciso b), fracción II estipula que son atribuciones del INE, en los PEF, el 

reconocimiento a los derechos y el acceso a las prerrogativas de los PPN y de las candidaturas a 

cargos de elección popular federal. 

8. El artículo 44, numeral 1, inciso k) señala que el Consejo General tiene las atribuciones de vigilar que 

en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a la Ley. 

9. El artículo 55, numeral 1, incisos d) y e), establece que es atribución de la DEPPP, ministrar a los 

PPN el financiamiento público al que tienen derecho y llevar a cabo los trámites necesarios para que 

los partidos políticos puedan disponer de las franquicias postales y telegráficas que les 

corresponden. 

10. El artículo 128 señala que en el Padrón Electoral constará la información básica de los varones y 

mujeres mexicanos, mayores de 18 años que han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 

del artículo 135 de esa Ley, agrupados en dos secciones, la de la ciudadanía residente en México y 

la de la ciudadanía residente en el extranjero. 

11. Los artículos 187; 188, numeral 1, inciso a) y 189, numeral 2, señalan que los PPN disfrutarán de las 

franquicias postales y telegráficas, dentro del territorio nacional, que sean necesarias para el 

desarrollo de sus actividades, siendo el Consejo General el que determine, en el presupuesto de 

egresos del INE, la partida destinada a cubrir el costo de la franquicia postal; además, éste deberá 

disponer lo necesario en su presupuesto anual a fin de cubrir al organismo público competente, el 

costo en que éste incurra por la prestación de la franquicia telegráfica. 

12. El artículo 242, numeral 1, señala que la campaña electoral es el conjunto de actividades llevadas a 

cabo por los PPN, las coaliciones y las candidaturas registradas para la obtención del voto. 

13. Conforme al artículo 251, numeral 1, las campañas electorales para la Presidencia de los Estados 

Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones tendrán una duración de noventa días. 

14. El artículo 358, numeral 1 establece que el Consejo General proveerá lo conducente para la 

adecuada aplicación de las normas relativas a las candidaturas independientes, en el ámbito federal. 

15. El artículo 393, numeral 1, incisos a), c) y d) señala que son prerrogativas y derechos de las 

candidaturas independientes registradas, participar en la campaña electoral correspondiente y en la 

elección del cargo para el que hayan sido registradas, además de obtener financiamiento público y 

privado; realizar actos de campaña y difundir la propaganda electoral. 

16. El artículo 398 establece que el régimen de financiamiento de las candidaturas independientes tendrá 

dos modalidades: público y privado. 

17. El artículo 407 dispone que las candidaturas independientes tendrán derecho a recibir financiamiento 

público para sus gastos de campaña, por lo que, para efectos de distribución de dicho financiamiento 

y de las prerrogativas a que tienen derecho, en su conjunto, serán consideradas como un partido 

político de nuevo registro. 

18. El artículo 408 prescribe que el monto que le correspondería a un partido de nuevo registro se 

distribuirá entre todas las candidaturas independientes, conforme a lo siguiente: 
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“Artículo 408. 

1. El monto que le correspondería a un partido de nuevo registro, se distribuirá entre 

todos los Candidatos Independientes de la siguiente manera: 

a) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todos los Candidatos 

Independientes al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 

Candidatos Independientes al cargo de Senador, y c) Un 33.3% que se distribuirá  de 

manera igualitaria entre todas las fórmulas de Candidatos Independientes al  cargo de 

Diputado. 

2. En el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro para cualquiera de los 

cargos antes mencionados, no podrá recibir financiamiento que exceda del 50% de los 

montos referidos en los incisos anteriores.” 

19. El artículo 410 establece que las candidaturas independientes deberán reembolsar al INE el monto 

de financiamiento público no erogado. 

20. El artículo 420 refiere que las candidaturas independientes disfrutarán de las franquicias postales 

dentro del territorio nacional, que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades. 

21. El artículo 421, numeral 1, incisos a) y b) establece que cada una de las candidaturas independientes 

será considerada como un partido político de nuevo registro para la distribución del cuatro por ciento 

de la franquicia postal, la cual se distribuirá de forma igualitaria; además de que sólo tendrán acceso 

a ésta durante la campaña electoral y en el ámbito territorial del cargo por el que están compitiendo. 

22. Las candidaturas independientes no tienen derecho al uso de las franquicias telegráficas, de 

conformidad con el artículo 422. 

23. El artículo 438 señala que al INE corresponde la organización, desarrollo, otorgamiento y vigilancia 

de las prerrogativas a las candidaturas independientes. 

LGPP 

24. El artículo 7, numeral 1, inciso b) estipula que es atribución del INE el reconocimiento de sus 

derechos y el acceso a las prerrogativas de los PPN. 

25. El artículo 23, numeral 1, inciso d) dispone que entre los derechos de los partidos políticos se 

encuentran el de acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del 

artículo 41 de la Constitución. 

26. El artículo 25, numeral 1, inciso n) señala que entre las obligaciones de los partidos políticos está el 

aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido 

entregados. 

27. El artículo 26, numeral 1, inciso b) prescribe que, entre las prerrogativas de los partidos políticos, se 

encuentra la de participar del financiamiento público para la realización de sus actividades. 

28. El artículo 50 estipula que los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus 

actividades, financiamiento público que se distribuirá equitativamente y que éste deberá prevalecer 

sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes, gastos de procesos electorales y actividades específicas como entidades de interés 

público. 

29. El artículo 51, numeral 1, señala a la letra, que: 

“(…) 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 

estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas 

otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el Organismo 

Público Local, tratándose de partidos políticos locales, determinará anualmente el 

monto total por distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: 

multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o 
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local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y 

cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los 

partidos políticos nacionales, o el salario mínimo de la región en la cual se encuentre la 

entidad federativa, para el caso de los partidos políticos locales; 

II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el 

financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias 

permanentes y se distribuirá en la forma que establece el inciso a), de la Base II, del 

artículo 41 de la Constitución; 

(…) 

b) Para gastos de Campaña: 

I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local y las 

dos Cámaras del Congreso de la Unión o la Cámara de alguna entidad federativa, a 

cada partido político nacional o local, en su caso, se le otorgará para gastos de 

campaña un monto equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento público que 

para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en 

ese año; 

(…) 

c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 

I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 

como las tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas 

mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento 

del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere 

el inciso a) de este artículo; el monto total será distribuido en los términos establecidos 

en la fracción II del inciso antes citado; 

(…)” 

30. El artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción III e inciso c), fracción III, dispone que las cantidades que 

en su caso se determinen para cada PPN, serán entregadas en ministraciones mensuales conforme 

al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

31. El artículo 54, numeral 1, inciso a) establece que los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 

Federación y de las entidades federativas, así como los ayuntamientos, no podrán realizar 

aportaciones o donativos a los PPN, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo 

ninguna circunstancia, salvo el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y en la 

misma Ley. 

32. El artículo 69, numeral 1 establece que los PPN disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, 

dentro del territorio nacional, que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades. 

33. El artículo 70, numeral 1, incisos a) y b) señala que el Consejo General determinará en el 

presupuesto anual de egresos del INE, la partida destinada a cubrir el costo de la franquicia postal de 

los PPN y que será asignada de forma igualitaria a éstos, y cuyo monto total será equivalente al dos 

por ciento del financiamiento público para actividades ordinarias en años no electorales, mientras que 

en años electorales ascenderá al cuatro por ciento. Asimismo, el inciso c) del citado artículo, 

establece que en ningún caso el INE ministrará directamente a los PPN los recursos destinados a 

este fin, por lo que, si al concluir el ejercicio fiscal que corresponda quedaren remanentes por este 

concepto, serán reintegrados a la Tesorería de la Federación como economías presupuestarias. 

34. El artículo 71, numeral 1 establece que las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para 

su utilización dentro del territorio nacional. El numeral 2 especifica que el INE dispondrá lo necesario 

en su presupuesto anual a fin de cubrir al organismo público competente el costo en que éste incurra 

por la atención de las presentes disposiciones. 

Consideraciones previas al cálculo del financiamiento público federal 

35. Siendo el caso que la determinación anual del financiamiento público implica que el monto por 

distribuir entre los PPN deberá aprobarse sólo para un ejercicio anual, con el objeto de salvaguardar 

el principio de certeza que rige el actuar del INE, así como el principio de anualidad presupuestaria 

que debe prevalecer en la integración del Presupuesto de Egresos. 
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 Asimismo, de conformidad con el artículo Transitorio Tercero del Decreto por el que se declara 

reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución, en materia de desindexación del 

salario mínimo, la mención que el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP hace  del 

salario mínimo diario vigente para el cálculo del financiamiento público deberá entenderse referida a 

la UMA. 

 Por lo que, de una interpretación sistemática del citado artículo, se considera como valor diario de la 

UMA aquél que está en pleno vigor y observancia y que, para este caso, corresponde al año de  la 

fecha de corte del padrón electoral que se considera para el citado cálculo, es decir, el 

correspondiente al año dos mil veintitrés. 

 Debido a lo expuesto y en atención al principio de certeza, esta autoridad electoral realizará el 

cálculo del financiamiento público anual para el ejercicio dos mil veinticuatro considerando para ello, 

el valor diario de la UMA vigente, es decir, el que corresponde al año dos mil veintitrés, que es cierto 

y conocido. 

36. Asimismo, la Constitución en su artículo 41, párrafo tercero, Base II, inciso a) señala que la 

distribución del financiamiento público se hará de acuerdo con el porcentaje de votos obtenido en  la 

elección de diputaciones federales inmediata anterior, siendo el caso que para el cálculo se 

considera la VNE en los 300 (trescientos) Distritos Electorales uninominales por el principio  de 

mayoría relativa, y no por el principio de representación proporcional, pues éste último se utiliza para 

la asignación de representantes políticos de partidos, según la fuerza electoral con la que cuenten en 

cada Circunscripción. 

Cálculo del financiamiento público anual para el sostenimiento de las actividades ordinarias 

permanentes 

37. Con fundamento en lo estipulado por el artículo 41, párrafo tercero, Base II, inciso a) de la 

Constitución y 51, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP, el monto del financiamiento público 

para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los PPN se fijará anualmente, 

multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal, a la fecha de 

corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la UMA. 

38. De conformidad con los datos proporcionados por la DERFE mediante correo electrónico oficial del 

primero de agosto de dos mil veintitrés, y posteriormente mediante oficio INE/DERFE/0833/2023 de 

fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, el número total de personas ciudadanas inscritas en el 

padrón electoral nacional, con fecha de corte al treinta y uno de julio del año en curso, ascendió a un 

total de 98,022,975 (noventa y ocho millones veintidós mil novecientos setenta y cinco) ciudadanas y 

ciudadanos; correspondiendo 96,653,865 (noventa y seis millones seiscientos cincuenta y tres mil 

ochocientos sesenta y cinco) a residentes en México y 1,369,110 (un millón trescientos sesenta y 

nueve mil ciento diez) a residentes en el extranjero. 

39. Asimismo, el INEGI calculó el valor diario de la UMA para el año dos mil veintitrés en $103.74 (ciento 

tres pesos 74/100 en moneda nacional); el cual fue publicado en el DOF el diez de enero de dos mil 

veintitrés. 

40. Siendo el caso que el 65% (sesenta y cinco por ciento) del valor diario de la UMA para el año dos mil 

veintitrés, equivale a $67.43 (sesenta y siete pesos 43/100 en moneda nacional). 

41. Por lo que, al multiplicar el número total de personas ciudadanas inscritas en el padrón electoral con 

fecha al treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, esto es 98,022,975 (noventa y ocho millones 

veintidós mil novecientos setenta y cinco), por el 65% (sesenta y cinco por ciento) del valor diario de 

la UMA para el mismo año y que equivale a $67.43 (sesenta y siete pesos 43/100 en moneda 

nacional), da como resultado el financiamiento público anual por concepto de actividades ordinarias 

permanentes para el año dos mil veinticuatro por la cantidad de $6,609,787,227.00 (seis mil 

seiscientos nueve millones setecientos ochenta y siete mil doscientos veintisiete pesos en moneda 

nacional), como se detalla en el cuadro siguiente: 
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Padrón Electoral 

(31 de julio 2023) 

Valor diario de la 

UMA en 2023 
65% UMA 

Financiamiento público anual 

para el sostenimiento de 

actividades ordinarias 

permanentes
1
 

A B C D = A * C 

98,022,975 $103.74 $67.43 $6,609,787,227.00 

 

Distribución del financiamiento público anual para el sostenimiento de las actividades ordinarias 

permanentes 

42. Con fundamento en el artículo 41, párrafo tercero, Base II, inciso a) de la Constitución y 51, numeral 

1, inciso a), fracción II de la LGPP, el financiamiento público anual para el sostenimiento de las 

actividades ordinarias permanentes indicado en el Considerando anterior se distribuirá entre los PPN 

de la siguiente manera: 30% (treinta por ciento) en forma igualitaria y el 70% (setenta por ciento) 

restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputaciones 

inmediata anterior. 

Distribución igualitaria 

43. Así, el 30% (treinta por ciento) de $6,609,787,227.00 (seis mil seiscientos nueve millones setecientos 

ochenta y siete mil doscientos veintisiete pesos en moneda nacional), asciende a la cantidad de 

$1,982,936,165.00 (un mil novecientos ochenta y dos millones novecientos treinta y seis mil ciento 

sesenta y cinco pesos en moneda nacional), la que, al ser dividida entre los siete PPN con registro 

resulta en un monto de $283,276,595.00 (doscientos ochenta y tres millones doscientos setenta y 

seis mil quinientos noventa y cinco pesos en moneda nacional). 

Distribución proporcional 

44. Para calcular el 70% (setenta por ciento) restante, esta autoridad electoral considera la VNE en la 

elección inmediata anterior de diputaciones por el principio de mayoría relativa; la que, de una 

interpretación gramatical, sistemática y funcional del artículo 15, numerales 1 y 2 de la LGIPE resulta 

de deducir, de la votación total emitida, los votos a favor de los PPN que no hayan obtenido el 3% 

(tres por ciento) de dicha votación, los votos emitidos para los candidaturas independientes, los votos 

nulos y los correspondientes a las candidaturas no registradas. 

45. El veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, mediante correo electrónico oficial, la DEOE remitió a 

la DEPPP los resultados de la elección ordinaria federal para elegir diputaciones federales por el 

principio de mayoría relativa, obtenidos por cada uno de los PPN, siendo la VNE de 43,647,319 

(cuarenta y tres millones seiscientos cuarenta y siete mil trescientos diecinueve) votos; asimismo, el 

porcentaje de votos obtenido por cada uno de los PPN respecto de la VNE es el siguiente: 

PPN VNE 
Porcentaje de 

VNE 

PAN 8,896,470 20.38% 

PRI 8,663,257 19.85% 

PRD 1,785,351 4.09% 

PT 1,588,152 3.64% 

PVEM 2,659,178 6.09% 

Movimiento Ciudadano 3,425,006 7.85% 

morena 16,629,905 38.10% 

Total 43,647,319 100.00% 

NOTA: Los cálculos de esta tabla se realizaron con cifras que incluyen la totalidad de 

decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft Excel, sin embargo, el porcentaje 

se muestra en sólo dos decimales por motivos de presentación. 

                                                 
1
 Los cálculos de esta tabla se realizaron con cifras que incluyen la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft 

Excel, sin embargo, para el caso del valor de la UMA se muestra en sólo dos decimales por motivos de presentación. 
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46. Así, el 70% (setenta por ciento) de $6,609,787,227.00 (seis mil seiscientos nueve millones 

setecientos ochenta y siete mil doscientos veintisiete pesos en moneda nacional), equivalente a 

$4,626,851,062.00 (cuatro mil seiscientos veintiséis millones ochocientos cincuenta y un mil sesenta 

y dos pesos en moneda nacional), deberá distribuirse entre los siete PPN, según el porcentaje de 

VNE obtenido en la elección de diputaciones federales por el principio de mayoría relativa, a saber: 

PPN 
Porcentaje de 

VNE 

Financiamiento 

Proporcional 

PAN 20.38% $943,073,770.00 

PRI 19.85% $918,351,935.00 

PRD 4.09% $189,256,828.00 

PT 3.64% $168,352,672.00 

PVEM 6.09% $281,887,200.00 

Movimiento Ciudadano 7.85% $363,069,096.00 

morena 38.10% $1,762,859,561.00 

Total 100.00% $4,626,851,062.00 

NOTA: Los cálculos de esta tabla se realizaron con cifras que incluyen la totalidad de 

decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft Excel, sin embargo, el 

financiamiento proporcional se muestra en pesos, sin centavos. 

Financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes, por 

partido político 

47. Por ende, los montos que corresponden a cada PPN, por financiamiento público para el 

sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes en el año dos mil veinticuatro, son los 

siguientes: 

PPN 

Financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes 

Igualitario 

(A) 

Proporcional 

(B) 

Total
2
 

(C = A+B) 

PAN $283,276,595.00 $943,073,770.00 $1,226,350,365.00 

PRI $283,276,595.00 $918,351,935.00 $1,201,628,530.00 

PRD $283,276,595.00 $189,256,828.00 $472,533,423.00 

PT $283,276,595.00 $168,352,672.00 $451,629,267.00 

PVEM $283,276,595.00 $281,887,200.00 $565,163,795.00 

Movimiento 

Ciudadano 
$283,276,595.00 $363,069,096.00 $646,345,691.00 

morena $283,276,595.00 $1,762,859,561.00 $2,046,136,156.00 

Total $1,982,936,165.00 $4,626,851,062.00 $6,609,787,227.00 

 

Ministraciones mensuales 

48. El artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP, dispone que las cantidades que, en su 

caso, se determinen para cada partido político respecto del financiamiento público para el 

sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes serán entregadas en ministraciones 

mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

                                                 
2
 El financiamiento público para actividades ordinarias que se distribuye de manera igualitaria, fue redondeado a números enteros y ajustado 

a partir de la sumatoria de los montos que corresponden a cada PPN. En el caso del financiamiento público que se distribuye de forma 
proporcional, éste se truncó y los pesos remanentes se asignaron por resto mayor a los PPN, con lo que se obtiene la bolsa inicialmente 
calculada. El procedimiento anterior permite definir el financiamiento público en pesos, sin incluir centavos. Los cálculos fueron realizados 
tomando en cuenta la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft Excel. 
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49. Por lo anterior, los montos mensuales que se entregarán a los PPN por concepto de financiamiento 

público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes son los que se indican a 

continuación: 

PPN 

Ministraciones mensuales para el sostenimiento de 

actividades ordinarias permanentes, ejercicio 2024
3
 

Enero a Noviembre Diciembre 

PAN $102,195,863.00 $102,195,872.00 

PRI $100,135,710.00 $100,135,720.00 

PRD $39,377,785.00 $39,377,788.00 

PT $37,635,772.00 $37,635,775.00 

PVEM $47,096,982.00 $47,096,993.00 

Movimiento Ciudadano $53,862,140.00 $53,862,151.00 

morena $170,511,346.00 $170,511,350.00 

Total $550,815,598.00 $550,815,649.00 

 

Cálculo del financiamiento público para gastos de campaña de los PPN 

50. El artículo 41, párrafo tercero, Base II, inciso b) de la Constitución y 51, numeral 1, inciso b), fracción 

I de la LGPP disponen que el financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención 

del voto durante el año en que se elijan Presidencia de la República, senadurías y diputaciones 

federales, equivaldrá al 50% (cincuenta por ciento) del financiamiento público que le corresponda a 

cada PPN por actividades ordinarias en ese mismo año. 

51. Dado que el monto de financiamiento público que corresponde para el sostenimiento de las 

actividades ordinarias permanentes para el ejercicio dos mil veinticuatro equivale a la cantidad de 

$6,609,787,227.00 (seis mil seiscientos nueve millones setecientos ochenta y siete mil doscientos 

veintisiete pesos en moneda nacional), el 50% (cincuenta por ciento) corresponde al monto de 

$3,304,893,614.00 (tres mil trescientos cuatro millones ochocientos noventa y tres mil seiscientos 

catorce pesos en moneda nacional). 

52. Así, las cantidades que corresponden a cada PPN por concepto de financiamiento público para 

gastos de campaña en el año dos mil veinticuatro son las siguientes: 

PPN 
Financiamiento para gastos de campaña, PEF 

2023-2024 

PAN $613,175,183.00 

PRI $600,814,265.00 

PRD $236,266,711.00 

PT $225,814,634.00 

PVEM $282,581,897.00 

Movimiento Ciudadano $323,172,846.00 

morena $1,023,068,078.00 

Total $3,304,893,614.00 

                                                 
3
 En virtud de que las ministraciones se establecen en pesos sin incluir centavos, la correspondiente al mes de diciembre se ajusta a fin de 

obtener el monto total de financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes que corresponde a cada 
PPN. 
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Ministraciones mensuales 

53. Por lo anterior, los montos mensuales que se entregarán a los PPN por concepto de financiamiento 

público para gastos de campaña son los que se indican a continuación: 

PPN 

Ministraciones mensuales para gastos de 

campaña, ejercicio 2024
4
 

Enero a Abril Mayo 

PAN $122,635,036.00 $122,635,039.00 

PRI $120,162,853.00 $120,162,853.00 

PRD $47,253,342.00 $47,253,343.00 

PT $45,162,926.00 $45,162,930.00 

PVEM $56,516,379.00 $56,516,381.00 

Movimiento Ciudadano $64,634,569.00 $64,634,570.00 

morena $204,613,615.00 $204,613,618.00 

Total $660,978,720.00 $660,978,734.00 

 

Cálculo del financiamiento público para gastos de campaña del CCI 

54. El artículo 407 de la LGIPE dispone que las candidaturas independientes tendrán derecho a recibir 

financiamiento público para sus gastos de campaña, por lo que, para efectos de distribución de dicho 

financiamiento, en su conjunto, serán consideradas como un partido político de nuevo registro. 

55. En este sentido, el artículo 51, numeral 2, inciso a) de la LGPP establece que a los institutos políticos 

que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, tendrán derecho a que se 

les otorgue, a cada uno, el dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda a 

los partidos políticos para sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes. Siendo el caso 

que el financiamiento público para gastos de campaña se calculará conforme a lo señalado en el 

artículo 51, numeral 1, inciso b) de la misma Ley, esto es que, equivaldrá a un 50% (cincuenta por 

ciento) del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes le corresponda en ese año. 

56. Por lo que, al aplicar el 2% (dos por ciento) al monto total del financiamiento público que corresponde 

al sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los PPN, se obtiene la cantidad de 

$132,195,745.00 (ciento treinta y dos millones ciento noventa y cinco mil setecientos cuarenta y cinco 

pesos en moneda nacional); siendo el caso que el 50% (cincuenta por ciento) de este último monto 

corresponde a $66,097,872.00 (sesenta y seis millones noventa y siete mil ochocientos setenta y dos 

pesos en moneda nacional), que es la cifra que correspondería a un PPN de nuevo registro como 

financiamiento público para gastos de campaña. 

57. Por lo tanto, la cantidad que corresponde al CCI por concepto de financiamiento público para gastos 

de campaña en el año dos mil veinticuatro es de $66,097,872.00 (sesenta y seis millones noventa y 

siete mil ochocientos setenta y dos pesos en moneda nacional), misma que, en su momento, será 

distribuida de conformidad con lo señalado en el artículo 408 de la LGIPE y de acuerdo con el 

número de candidaturas independientes que obtengan su registro. 

Financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes, 2024 

2% del financiamiento 

para actividades 

ordinarias 

Financiamiento para gastos de 

campaña del CCI (50% del 

financiamiento para actividades 

ordinarias) 

$6,609,787,227.00 $132,195,745.00 $66,097,872.00 

                                                 
4
 En virtud de que las ministraciones se establecen en pesos sin incluir centavos, la correspondiente al mes de mayo se ajusta a fin de 

obtener el monto total de financiamiento público para gastos de campaña que corresponde a cada PPN. 
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Cálculo del financiamiento público anual para actividades específicas 

58. De la misma forma, la Constitución en el artículo 41, párrafo tercero, Base II, inciso c) y la LGPP en 

el artículo 51, numeral 1, inciso c), fracción I mandatan que el financiamiento público por actividades 

específicas, relativas a la educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, 

así como a las tareas editoriales, equivaldrá al 3% (tres por ciento) del monto total anual del 

financiamiento público que corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. 

59. Una vez determinado el financiamiento público por actividades ordinarias permanentes para el 

ejercicio dos mil veinticuatro, que equivale a la cantidad de $6,609,787,227.00 (seis mil seiscientos 

nueve millones setecientos ochenta y siete mil doscientos veintisiete pesos en moneda nacional), el 

3% (tres por ciento) asciende a la cantidad de $198,293,617.00 (ciento noventa y ocho millones 

doscientos noventa y tres mil seiscientos diecisiete pesos en moneda nacional). 

Distribución del financiamiento público anual para actividades específicas 

60. De conformidad con el artículo 41, párrafo tercero, Base II, inciso c) de la Constitución y el artículo 

51, numeral 1, inciso c), fracción I de la LGPP, el financiamiento anual para actividades específicas 

que asciende a la cantidad de $198,293,617.00 (ciento noventa y ocho millones doscientos noventa y 

tres mil seiscientos diecisiete pesos en moneda nacional) se distribuirá 30% (treinta por ciento) en 

forma igualitaria y el 70% (setenta por ciento) restante de acuerdo con el porcentaje de votos que 

hubieren obtenido los PPN en la elección de diputados federales de mayoría relativa inmediata 

anterior. 

Distribución igualitaria 

61. Por lo que el 30% de $198,293,617.00 (ciento noventa y ocho millones doscientos noventa y tres mil 

seiscientos diecisiete pesos en moneda nacional) asciende a la cantidad de $59,488,086.00 

(cincuenta y nueve millones cuatrocientos ochenta y ocho mil ochenta y seis pesos en moneda 

nacional) la que, al dividirse entre los siete PPN resulta en un importe de $8,498,298.00 (ocho 

millones cuatrocientos noventa y ocho mil doscientos noventa y ocho pesos en moneda nacional). 

Distribución proporcional 

62. Para calcular el 70% (setenta por ciento) proporcional, se considera la VNE obtenida por cada PPN 

en la elección inmediata anterior de diputaciones por el principio de mayoría relativa. Así el 70% 

(setenta por ciento) de $198,293,617.00 (ciento noventa y ocho millones doscientos noventa y tres 

mil seiscientos diecisiete pesos en moneda nacional) asciende a la cantidad de $138,805,531.00 

(ciento treinta y ocho millones ochocientos cinco mil quinientos treinta y un pesos en moneda 

nacional), importe que deberá distribuirse entre los siete PPN, según el porcentaje de VNE que 

hubieren obtenido en la elección anterior de diputaciones, a saber: 

PPN Porcentaje de VNE Financiamiento Proporcional 

PAN 20.38% $28,292,213.00 

PRI 19.85% $27,550,558.00 

PRD 4.09% $5,677,705.00 

PT 3.64% $5,050,580.00 

PVEM 6.09% $8,456,616.00 

Movimiento Ciudadano 7.85% $10,892,073.00 

morena 38.10% $52,885,786.00 

Total 100.00% $138,805,531.00 

NOTA: Los cálculos de esta tabla se realizaron con cifras que incluyen la totalidad de 

decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft Excel, sin embargo, el financiamiento 

proporcional se muestra en pesos, sin centavos. 
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Financiamiento público para actividades específicas por partido político 

63. Como resultado, los montos que corresponden a cada PPN por concepto de financiamiento público 

por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y 

política, así como a las tareas editoriales en el año dos mil veinticuatro, son los siguientes: 

PPN 
Financiamiento público para actividades específicas 

Igualitario (A) Proporcional (B) Total
5
 (C = A+B) 

PAN $8,498,298.00 $28,292,213.00 $36,790,511.00 

PRI $8,498,298.00 $27,550,558.00 $36,048,856.00 

PRD $8,498,298.00 $5,677,705.00 $14,176,003.00 

PT $8,498,298.00 $5,050,580.00 $13,548,878.00 

PVEM $8,498,298.00 $8,456,616.00 $16,954,914.00 

Movimiento Ciudadano $8,498,298.00 $10,892,073.00 $19,390,371.00 

morena $8,498,298.00 $52,885,786.00 $61,384,084.00 

Total $59,488,086.00 $138,805,531.00 $198,293,617.00 

 

Ministraciones mensuales 

64. Respecto del financiamiento público para actividades específicas, el artículo 51, numeral 1, inciso c), 

fracción III de la LGPP, determina que las cantidades que correspondan para cada PPN serán 

entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe 

anualmente. 

65. Por lo que, los montos mensuales que se entregarán en el ejercicio dos mil veinticuatro a los PPN 

por concepto de financiamiento público para actividades específicas son los siguientes: 

PPN 

Ministraciones mensuales para actividades específicas, 

ejercicio 2024
6
 

Enero a noviembre Diciembre 

PAN $3,065,875.00 $3,065,886.00 

PRI $3,004,071.00 $3,004,075.00 

PRD $1,181,333.00 $1,181,340.00 

PT $1,129,073.00 $1,129,075.00 

PVEM $1,412,909.00 $1,412,915.00 

Movimiento Ciudadano $1,615,864.00 $1,615,867.00 

morena $5,115,340.00 $5,115,344.00 

Total $16,524,465.00 $16,524,502.00 

 

Cálculo del financiamiento público anual para la prerrogativa postal 

66. De conformidad con los artículos 69 y 70, numeral 1, incisos a) y b) de la LGPP; 187 y 188, numeral 

1, incisos a) y b) de la LGIPE, y tomando en consideración que el financiamiento público por 

concepto de franquicias postales en año electoral equivaldrá al 4% (cuatro por ciento) del importe 

total del financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes de los 

partidos políticos, que para el caso asciende a la cantidad de $6,609,787,227.00 (seis mil seiscientos 

nueve millones setecientos ochenta y siete mil doscientos veintisiete pesos en moneda nacional), 

                                                 
5
 El financiamiento público para actividades específicas que se distribuye de manera igualitaria, fue redondeado a números enteros y ajustado 

a partir de la sumatoria de los montos que corresponden a cada PPN. En el caso del financiamiento público que se distribuye de forma 
proporcional, éste se truncó y los pesos remanentes se asignaron por resto mayor a los PPN, con lo que se obtiene la bolsa inicialmente 
calculada. El procedimiento anterior permite definir el financiamiento público en pesos, sin incluir centavos. Los cálculos fueron realizados 
tomando en cuenta la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft Excel. 
6
 En virtud de que las ministraciones se establecen en pesos sin incluir centavos, la correspondiente al mes de diciembre se ajusta a fin de 

obtener el monto total anual de financiamiento público para actividades específicas que corresponde a cada PPN. 
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entonces, el monto que para el rubro de franquicias postales de los PPN corresponde para el 

ejercicio dos mil veinticuatro corresponde a la cantidad de $264,391,491.00 (doscientos sesenta y 

cuatro millones trescientos noventa y un mil cuatrocientos noventa y un pesos en moneda nacional).
7
 

Monto de la franquicia postal a reservar para las campañas electorales 

67. De acuerdo con los artículos 70, numeral 1, inciso b) de la LGPP y 188, numeral 1, inciso b) de la 

LGIPE, el monto de $264,391,491.00 (doscientos sesenta y cuatro millones trescientos noventa y un 

mil cuatrocientos noventa y un pesos en moneda nacional), será distribuido en forma igualitaria entre 

los PPN y de ninguna manera se les ministrará de forma directa. 

68. Sin embargo, de conformidad con lo previsto por los artículos 420; 421, numeral 1, incisos a) y b) de 

la LGIPE, las candidaturas independientes tienen derecho a disfrutar de las franquicias postales 

dentro del territorio nacional, al ser consideradas cada una como un PPN de nuevo registro para la 

distribución del 4% (cuatro por ciento) del importe total para franquicia postal, únicamente durante las 

campañas electorales y en el ámbito territorial del cargo por el que compitan. 

69. Por lo que, dado que el monto total de financiamiento público para franquicias postales no se 

modificaría en caso de que se otorgara el registro a candidaturas independientes, y dado que se 

debe prever un importe cierto para garantizar dicha prerrogativa a las candidaturas independientes 

que en su momento obtengan el registro, esta autoridad electoral determina, bajo el principio de 

equidad en la contienda y el criterio de distribución igualitaria, la cantidad de $22,032,624.25 

(veintidós millones treinta y dos mil seiscientos veinticuatro pesos 25/100 en moneda nacional), cifra 

que resulta de dividir el monto total de financiamiento para la prerrogativa postal durante el ejercicio 

dos mil veinticuatro, entre los doce meses que tiene el año, a saber: 

Financiamiento público anual para 

la prerrogativa postal, 2024 
Meses del año 

Financiamiento mensual para la 

prerrogativa postal, 2024 

A B C = A / B 

$264,391,491.00 12 $22,032,624.25 

 

70. Conforme al Considerando anterior y teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 251, numeral 1 de 

la LGIPE, que prescribe que la campañas electorales para la Presidencia de los Estados Unidos 

Mexicanos, senadurías y diputaciones, tendrán una duración de noventa días, cantidad equivalente a 

tres meses del año, se procede a calcular, para efectos de distribución igualitaria, el importe que 

habrá de reservarse para hacer frente a la prerrogativa postal de las candidaturas independientes 

durante el periodo de campañas electorales para el PEF 2023-2024, siendo dicho monto el resultado 

de la siguiente operación aritmética: 

Financiamiento mensual para la 

prerrogativa postal, 2024 

Meses del año 

en que habrá 

campaña 

electoral 

Monto para prerrogativa postal para 

campañas electorales, PEF 2024 

C D E = C * D 

$22,032,624.25 3 $66,097,872.75 

 

71. Por lo que, de acuerdo con el artículo 421, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, se define la cantidad de 

$66,097,872.75 (sesenta y seis millones noventa y siete mil ochocientos setenta y dos pesos 75/100 

en moneda nacional) como el monto que deberá ser distribuido entre los siete PPN y cada una de las 

candidaturas independientes, que en su momento cuenten con registro. 

                                                 
7
 Se obtiene el 4% del financiamiento para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes, el cual se divide igualitariamente entre 

los 7 PPN; siendo el caso que la cifra obtenida de $37,770,212.73 se redondea para quedar en la cifra de $37,770,213.00, finalmente esta se 
multiplica por los 7 PPN y se obtiene así la cifra ajustada de $264,391,491.00. El procedimiento anterior permite definir el financiamiento 
público en pesos, sin incluir centavos. Los cálculos fueron realizados tomando en cuenta la totalidad de decimales que considera la hoja de 
cálculo de Microsoft Excel. 
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Distribución de la prerrogativa postal entre los PPN 

72. Una vez hecho lo anterior y tomando en cuenta lo establecido en los artículos 70, numeral 1, inciso b) 

de la LGPP y 188, numeral 1, inciso b) de la LGIPE, el monto para franquicia postal que debe 

distribuirse de forma igualitaria entre los PPN para el desarrollo de sus actividades y que de ninguna 

manera se ministrará directamente, se calcula restando el monto reservado para las campañas 

electorales del importe que correspondería al total anual para la prerrogativa postal, conforme a lo 

siguiente: 

Financiamiento público anual 

para la prerrogativa postal, 2024 
Monto reservado 

Monto de la prerrogativa 

postal a distribuir entre los 

PPN 

A B C = A - B 

$264,391,491.00 $66,097,872.75 $198,293,618.25 

 

73. Esta prerrogativa se asigna de forma igualitaria entre los PPN, de conformidad con lo previsto por los 

artículos 70, numeral 1, inciso c) de la LGPP y 188, numeral 1, inciso c) de la LGIPE, y de ninguna 

manera se les ministra de forma directa. 

74. En consecuencia, para el año dos mil veinticuatro, el monto total que corresponde a cada uno de los 

PPN por concepto de prerrogativa postal es de $28,327,659.75 (veintiocho millones trescientos 

veintisiete mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 75/100 en moneda nacional), como se observa a 

continuación: 

PPN Financiamiento para franquicia postal 

PAN $28,327,659.75 

PRI $28,327,659.75 

PRD $28,327,659.75 

PT $28,327,659.75 

PVEM $28,327,659.75 

Movimiento Ciudadano $28,327,659.75 

morena $28,327,659.75 

Total $198,293,618.25 

 

75. Conforme a lo establecido en el artículo 188, numeral 1, inciso c) de la LGIPE, si al concluir el 

ejercicio fiscal existen montos remanentes, éstos deban ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación como economías presupuestarias. 

Cálculo del financiamiento público para franquicia telegráfica 

76. De acuerdo con los artículos 69 y 71, numeral 2 de la LGPP, así como 187 y 189, numeral 2 de la 

LGIPE, y en relación con las franquicias telegráficas a que tienen derecho los PPN, el financiamiento 

público para el ejercicio dos mil veinticuatro equivale a $693,490.00 (seiscientos noventa y tres mil 

cuatrocientos noventa pesos en moneda nacional), monto que se consideró para el ejercicio fiscal 

dos mil veintitrés. 

 Lo anterior, para contar con el techo financiero que permita hacer frente a la franquicia telegráfica de 

que aún gozan los institutos políticos a pesar de que, desde el ejercicio fiscal dos mil ocho, no han 

hecho uso de dicha prerrogativa. 

77. La legislación electoral federal no establece cómo debe llevarse a cabo la distribución de la 

prerrogativa telegráfica entre los PPN, por lo que este Consejo General retomará la fórmula que es 

aplicada para la franquicia postal, es decir, considerará una distribución igualitaria. 
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78. En consecuencia, para el año dos mil veinticuatro, el monto total que corresponde a cada uno de los 

siete PPN por concepto de prerrogativa telegráfica es de $99,070.00 (noventa y nueve mil setenta 

pesos en moneda nacional), cifra que resulta de dividir el financiamiento público anual para la 

prerrogativa telegráfica entre los siete PPN, como se observa a continuación: 

Financiamiento público anual para la 

prerrogativa telegráfica, 2024 
PPN 

Monto de la prerrogativa 

telegráfica para cada PPN 

A B C = A / B 

$693,490.00 7 $99,070.00 

 

79. Para el año dos mil veinticuatro corresponderá a cada uno de los siete PPN la cifra de $99,070.00 

(noventa y nueve mil setenta pesos en moneda nacional) como prerrogativa telegráfica. 

Financiamiento público anual total 

80. Para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro el financiamiento público federal total asciende a la cifra de 

$10,444,157,311.00 (diez mil cuatrocientos cuarenta y cuatro millones ciento cincuenta y siete mil 

trescientos once pesos en moneda nacional), el cual se integra por el financiamiento público por 

actividades ordinarias permanentes, gastos de campaña, actividades específicas, franquicias 

postales y franquicias telegráficas para los Partidos Políticos Nacionales por el importe de 

$10,378,059,439.00 (diez mil trescientos setenta y ocho millones cincuenta y nueve mil cuatrocientos 

treinta y nueve pesos en moneda nacional), mientras que el financiamiento público para gastos de 

campaña del Conjunto de Candidaturas Independientes asciende a $66,097,872.00 (sesenta y seis 

millones noventa y siete mil ochocientos setenta y dos pesos en moneda nacional), como se muestra 

a continuación: 

Rubro de financiamiento público federal 
Monto anual de 

financiamiento público 

Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes $6,609,787,227.00 

Gastos de campaña para Partidos Políticos Nacionales $3,304,893,614.00 

Gastos de campaña para el Conjunto de Candidaturas 

Independientes 
$66,097,872.00 

Actividades específicas $198,293,617.00 

Franquicia postal $264,391,491.00 

Franquicia telegráfica $693,490.00 

Total $10,444,157,311.00 

 

Desarrollo del liderazgo político de las mujeres 

81. El artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la LGPP establece que los PPN deberán destinar 

anualmente, como mínimo, para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 

las mujeres, el 3% (tres por ciento) del financiamiento público para el sostenimiento de las 

actividades ordinarias permanentes. 

82. Dado que el financiamiento público por actividades ordinarias permanentes para el ejercicio dos mil 

veinticuatro equivale a $6,609,787,227.00 (seis mil seiscientos nueve millones setecientos ochenta y 

siete mil doscientos veintisiete pesos en moneda nacional), el 3% (tres por ciento) asciende a la 

cantidad de $198,293,617 (ciento noventa y ocho millones doscientos noventa y tres mil seiscientos 

diecisiete pesos en moneda nacional), que es la cifra que los PPN en su conjunto, como mínimo, 

deberán destinar para el desarrollo del liderazgo político de las mujeres para el ejercicio dos mil 

veinticuatro, pudiendo destinar más del 3% (tres por ciento) indicado. 
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83. Los montos que los siete PPN deberán destinar anualmente para la capacitación, promoción y el 

desarrollo del liderazgo político de las mujeres, son: 

PPN 
Monto que deberá destinar para el desarrollo del 

liderazgo político de las mujeres
8
 

PAN $36,790,511.00 

PRI $36,048,856.00 

PRD $14,176,003.00 

PT $13,548,878.00 

PVEM $16,954,914.00 

Movimiento Ciudadano $19,390,371.00 

morena $61,384,084.00 

Total $198,293,617.00 

 

Atribuciones del CG 

84. Los artículos 35, numeral 1 y 44, numeral 1, incisos k) y jj) de la LGIPE prescriben que el CG es el 

órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral y tiene la atribución, entre otras, de vigilar que en lo 

relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a la LGIPE y la LGPP. 

85. El artículo 42, numerales 1, 2 y 8 de la LGIPE indica que el CG integrará las Comisiones temporales 

que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones y que la CPPP, entre otras, 

funcionará permanentemente. De igual forma, la norma citada determina que en todos los asuntos 

que les encomienden, las Comisiones deberán presentar un informe, Dictamen o Proyecto de 

Resolución, según el caso, dentro del plazo que determine la Ley de la materia o los acuerdos 

aprobados por el Consejo General. 

86. De los Considerandos anteriores se desprende que el INE, a través del Consejo General y con el 

apoyo de la CPPP, tiene a su cargo vigilar que se cumplan las disposiciones que regulan lo relativo a 

las prerrogativas de los PPN, por lo que ésta última aprobó en sesión pública extraordinaria del 

veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, el anteproyecto de Acuerdo en cuestión, y con fundamento 

en el artículo 42, numeral 8 de la LGIPE, somete a la consideración del Consejo General el presente 

Acuerdo. 

Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 41, párrafo tercero, Bases I, II y V apartados A y B 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 7, numeral 3; 15, numerales 1 y 2; 29; 30, numerales 1 y 2; 31, numerales 1 y 3; 32, numeral 1, 

inciso b), fracción II; 44, numeral 1, inciso k); 55, numeral 1, incisos d) y e); 128; 187; 188, numeral 1, incisos 

a), b) y c); 189, numeral 2; 242, numeral 1; 251, numeral 1; 358, numeral 1; 393, numeral 1, incisos a), c) y d); 

398; 407; 408; 410; 420; 421, numeral 1, incisos a) y b); 422 y 438. 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 7, numeral 1, inciso b); 23, numeral 1, inciso d); 25, numeral 1, inciso n); 26, numeral 1, inciso b); 50; 

51; 54, numeral 1, inciso a); 69, numeral 1; 70, numeral 1, incisos a), b) y c); 71, numerales 1 y 2. 

 

ACUERDO 

Primero. - Conforme a la fórmula establecida en la Constitución y la LGPP, el financiamiento público para 

el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los PPN para el año dos mil veinticuatro, 

asciende a la cifra de $6,609,787,227.00 (seis mil seiscientos nueve millones setecientos ochenta y siete mil 

doscientos veintisiete pesos en moneda nacional), la cual se distribuye como se muestra a continuación: 

                                                 
8
 Para el caso de los montos que cada PPN deberá destinar para el desarrollo político de las mujeres, se determinó el financiamiento público 

de acuerdo con la fórmula establecida en la Ley, sin que los montos rebasaran la bolsa inicialmente calculada. El procedimiento anterior 
permite definir el monto que deberán destinar en pesos, sin incluir centavos. Los cálculos fueron realizados tomando en cuenta la totalidad de 
decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft Excel. 
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PPN 

Financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes, ejercicio fiscal 2024 

Igualitario 

(A) 

Proporcional 

(B) 

Total 

(C = A+B) 

PAN $283,276,595.00 $943,073,770.00 $1,226,350,365.00 

PRI $283,276,595.00 $918,351,935.00 $1,201,628,530.00 

PRD $283,276,595.00 $189,256,828.00 $472,533,423.00 

PT $283,276,595.00 $168,352,672.00 $451,629,267.00 

PVEM $283,276,595.00 $281,887,200.00 $565,163,795.00 

Movimiento 

Ciudadano 
$283,276,595.00 $363,069,096.00 $646,345,691.00 

morena $283,276,595.00 $1,762,859,561.00 $2,046,136,156.00 

Total $1,982,936,165.00 $4,626,851,062.00 $6,609,787,227.00 

 

Segundo. – Conforme a la fórmula establecida en la Constitución y la LGPP, el financiamiento público de 

los PPN para gastos de campaña para el Proceso Electoral Federal 2023-2024, corresponde a la cantidad de 

$3,304,893,614.00 (tres mil trescientos cuatro millones ochocientos noventa y tres mil seiscientos catorce 

pesos en moneda nacional), la cual se distribuye como sigue: 

PPN Financiamiento para gastos de campaña, PEF 2023-2024 

PAN $613,175,183.00 

PRI $600,814,265.00 

PRD $236,266,711.00 

PT $225,814,634.00 

PVEM $282,581,897.00 

Movimiento Ciudadano $323,172,846.00 

morena $1,023,068,078.00 

Total $3,304,893,614.00 

 

Tercero. - Conforme a la fórmula establecida en la LGPP, la cantidad que corresponde al Conjunto de 

Candidaturas Independientes por concepto de financiamiento público para gastos de campaña para el 

Proceso Electoral Federal 2023-2024 es de $66,097,872.00 (sesenta y seis millones noventa y siete mil 

ochocientos setenta y dos pesos en moneda nacional), que equivale al financiamiento público que recibiría un 

partido político de nuevo registro para la obtención del voto y el cual será distribuido en su momento entre las 

Candidaturas Independientes, de conformidad con lo señalado en el artículo 408 de la LGIPE. 

Cuarto. - Conforme a la fórmula establecida en la Constitución y la LGPP, el financiamiento público de los 

PPN para actividades específicas, correspondientes a la educación, capacitación, investigación 

socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales para el año dos mil veinticuatro, corresponde a la 

cantidad de $198,293,617.00 (ciento noventa y ocho millones doscientos noventa y tres mil seiscientos 

diecisiete pesos en moneda nacional), la cual se distribuye como sigue: 

PPN 

Financiamiento público para actividades específicas, ejercicio 

fiscal 2024 

Igualitario 

(A) 

Proporcional 

(B) 

Total 

(C = A+B) 

PAN $8,498,298.00 $28,292,213.00 $36,790,511.00 

PRI $8,498,298.00 $27,550,558.00 $36,048,856.00 

PRD $8,498,298.00 $5,677,705.00 $14,176,003.00 

PT $8,498,298.00 $5,050,580.00 $13,548,878.00 

PVEM $8,498,298.00 $8,456,616.00 $16,954,914.00 

Movimiento Ciudadano $8,498,298.00 $10,892,073.00 $19,390,371.00 

morena $8,498,298.00 $52,885,786.00 $61,384,084.00 

Total $59,488,086.00 $138,805,531.00 $198,293,617.00 
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Quinto. - Los montos del financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 

permanentes y para actividades específicas serán ministrados a los PPN en forma mensual, dentro de los 

primeros cinco días hábiles de cada mes, excepto la mensualidad de enero, que será entregada, a más tardar, 

dentro de los primeros quince días naturales, conforme a lo siguiente: 

PPN 

Ministraciones mensuales para el ejercicio fiscal 2024 

Actividades ordinarias Actividades específicas 

Enero a 

Noviembre 
Diciembre 

Enero a 

Noviembre 
Diciembre 

PAN $102,195,863.00 $102,195,872.00 $3,065,875.00 $3,065,886.00 

PRI $100,135,710.00 $100,135,720.00 $3,004,071.00 $3,004,075.00 

PRD $39,377,785.00 $39,377,788.00 $1,181,333.00 $1,181,340.00 

PT $37,635,772.00 $37,635,775.00 $1,129,073.00 $1,129,075.00 

PVEM $47,096,982.00 $47,096,993.00 $1,412,909.00 $1,412,915.00 

Movimiento Ciudadano $53,862,140.00 $53,862,151.00 $1,615,864.00 $1,615,867.00 

morena $170,511,346.00 $170,511,350.00 $5,115,340.00 $5,115,344.00 

Total $550,815,598.00 $550,815,649.00 $16,524,465.00 $16,524,502.00 

 

Sexto. - Los montos del financiamiento público para gastos de campaña serán ministrados durante los 

meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo del año dos mil veinticuatro, dentro de los primeros cinco días 

hábiles, excepto la ministración de enero, que también será entregada a más tardar, dentro de los primeros 

quince días naturales, conforme a lo siguiente: 

PPN 

Ministraciones mensuales para gastos de campaña, 

ejercicio 2024 

Enero a Abril Mayo 

PAN $122,635,036.00 $122,635,038.00 

PRI $120,162,853.00 $120,162,853.00 

PRD $47,253,342.00 $47,253,344.00 

PT $45,162,926.00 $45,162,930.00 

PVEM $56,516,379.00 $56,516,382.00 

Movimiento Ciudadano $64,634,569.00 $64,634,570.00 

morena $204,613,615.00 $204,613,617.00 

Total $660,978,720.00 $660,978,734.00 

 

Séptimo. - El financiamiento público para el rubro de franquicias postales en el ejercicio fiscal dos mil 

veinticuatro asciende a la cantidad de $264,391,491.00 (doscientos sesenta y cuatro millones trescientos 

noventa y un mil cuatrocientos noventa y un pesos en moneda nacional). 

Octavo. - Respecto del financiamiento para franquicia postal para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, se 

reserva el importe de $66,097,872.75 (sesenta y seis millones noventa y siete mil ochocientos setenta y dos 

pesos 75/100 en moneda nacional) para ser distribuido igualitariamente entre los siete PPN y cada una de las 

candidaturas independientes, que en su momento obtengan el registro para contender en el Proceso Electoral 

Federal 2023-2024. 

Noveno. - En virtud de lo establecido en los puntos resolutivos Séptimo y Octavo, esta autoridad electoral 

determina que los montos que corresponden a cada PPN como prerrogativa postal en el ejercicio fiscal dos 

mil veinticuatro, sin menoscabo del monto que en su momento se les asignará por efectos de la distribución 

de la cantidad reservada, son los que se indican a continuación. 
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PPN Financiamiento para franquicia postal 

PAN $28,327,659.75 

PRI $28,327,659.75 

PRD $28,327,659.75 

PT $28,327,659.75 

PVEM $28,327,659.75 

Movimiento Ciudadano $28,327,659.75 

morena $28,327,659.75 

Total $198,293,618.25 

 

Décimo. - Si al concluir el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, quedaran montos remanentes del 

financiamiento para franquicia postal, éstos serán reintegrados a la Tesorería de la Federación como 

economías presupuestarias, de conformidad con lo establecido en el artículo 188, numeral 1, inciso c) de la 

LGIPE. 

Décimo Primero. - El financiamiento público para el rubro de franquicias telegráficas para el ejercicio dos 

mil veinticuatro asciende a la cantidad de $693,490.00 (seiscientos noventa y tres mil cuatrocientos noventa 

pesos en moneda nacional), por lo que el monto que cada uno de los siete PPN podrá ejercer por concepto de 

prerrogativa telegráfica es por la cantidad de $99,070.00 (noventa y nueve mil setenta pesos en moneda 

nacional). 

Décimo Segundo. - El importe de financiamiento público que, como mínimo, cada uno de los siete PPN 

deberán destinar para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres para el 

ejercicio dos mil veinticuatro, es el siguiente: 

PPN 
Monto que deberá destinar para el desarrollo del 

liderazgo político de las mujeres 

PAN $36,790,511.00 

PRI $36,048,856.00 

PRD $14,176,003.00 

PT $13,548,878.00 

PVEM $16,954,914.00 

Movimiento Ciudadano $19,390,371.00 

morena $61,384,084.00 

Total $198,293,617.00 

 

Décimo Tercero. - Notifíquese en sus términos el presente Acuerdo a las representaciones de los PPN 

acreditados ante el Consejo General. 

Décimo Cuarto. - Se instruye a la DEPPP para que haga del conocimiento de la Comisión de 

Fiscalización del INE el presente Acuerdo. 

Décimo Quinto. - Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 de agosto de 

2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De 

La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 

Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola 

Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 

Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 

del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la delimitación de las 

circunscripciones de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para el Proceso Electoral Local 2023-

2024, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG508/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 

DELIMITACIÓN DE LAS CIRCUNSCRIPCIONES DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024, A PROPUESTA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

GLOSARIO 

Circunscripciones Circunscripciones de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

CLV Comisión Local de Vigilancia de la Ciudad de México. 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

Código Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

Comité Evaluador 
Comité evaluador de las propuestas de la nueva delimitación de las 

circunscripciones de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.  

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Consulta a Pueblos y 

Barrios Originarios 

Consulta a Pueblos y Barrios Originarios, así como a Comunidades Indígenas 

y Afromexicanas en materia electoral y de participación ciudadana. 

Convenio 169 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 

Indígenas y Tribales en Países Independientes. 

CPCM Constitución Política de la Ciudad de México. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DADPI Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

DNUDPI 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

IECM Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

LAMGE Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es). 

Plan de Trabajo 

Plan de Trabajo para la delimitación de las circunscripciones de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para el Proceso Electoral 

Local 2023-2024. 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TECM Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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ANTECEDENTES 

1. Aprobación de las circunscripciones para el PEL17-18. El 5 de julio de 2017, el Consejo General 

del IECM aprobó, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-011/2017, la delimitación de las 

circunscripciones para elegir Concejalías en el PEL17-18. 

2. Modificación de las circunscripciones para el PEL17-18. El 31 de octubre de 2017, el Consejo 

General del IECM modificó el acuerdo IECM/ACU-CG-011/2017, en lo que se refiere a la 

demarcación de Cuajimalpa de Morelos, en cumplimiento a la sentencia del TECM, recaída en los 

juicios electorales TECDMX-JEL-003/2017 y TECDMX-JEL-004/2017. 

3. Protocolo de Consulta a Pueblos y Barrios Originarios. El 28 de febrero de 2019, el Consejo 

General del IECM aprobó, mediante acuerdo IECM/ACU-CG-014/19, el “Protocolo de Consulta a 

Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas y Afromexicanas en materia Electoral y de 

Participación Ciudadana”. 

4. Resolución del TEPJF respecto de la utilización de las circunscripciones para el PEL20-21.  El 

31 de agosto de 2020, la Sala Regional Ciudad de México, del TEPJF emitió la sentencia recaída en 

los juicios electorales identificados con el número de expediente SCM-JDC-126/2020 y acumulados, 

mediante la cual determinó, en entre otros aspectos, utilizar la delimitación de las circunscripciones 

que fue implementada para la elección de las Concejalías en el PEL17-18, atendiendo al principio de 

certeza que rige todo proceso electoral. 

5. Determinación sobre las circunscripciones para los PEL20-21. El 11 de septiembre de 2020, el 

Consejo General del IECM aprobó, mediante acuerdo IECM/ACU-CG057/2020, utilizar las 

Circunscripciones aprobadas mediante acuerdos IECM/ACU-CG-011/2017  e IECM/ACU-CG-

011/2017, para la elección de Concejalías en el PEL20-21, en acatamiento a la sentencia SCM-JDC-

126/2020 y acumulados. 

6. Actualización del Protocolo de Consulta a Pueblos y Barrios Originarios. El 4 de marzo de 

2022, el Consejo General del IECM aprobó, mediante acuerdo IECM/ACU-CG-028/2022, actualizar el 

“Protocolo de Consulta a Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas y Afromexicanas 

en materia Electoral y de Participación Ciudadana”. 

7. Instrucción para realizar las actividades necesarias para presentar el proyecto de la 

delimitación de las circunscripciones para el PEL23-24. El 26 de julio de 2023, este Consejo 

General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG447/2023, instruir a la JGE para que, a través de la 

DERFE, realice las actividades necesarias para presentar el proyecto de la delimitación de las 

circunscripciones para el PEL23-24. 

8. Entrega por parte del IECM al INE de la documentación técnica del proyecto de delimitación y 

sobre la Consulta a Pueblos y Barrios Originarios. Entre el 27 y 28 de julio de 2023, el IECM 

entregó al INE la documentación técnica del proyecto de delimitación de las circunscripciones y sobre 

la Consulta a Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México. 

9. Emisión del Plan de Trabajo. El 28 de julio de 2023, la DERFE hizo del conocimiento el Plan de 

Trabajo a las personas integrantes de este Consejo General, la CRFE, la JGE y de la CNV. 

10. Entrega de documentación técnica y de la Consulta a Pueblos y Barrios Originarios por parte 

de la DERFE a la CNV y a la CLV. El 28 de julio de 2023, la DERFE realizó la entrega de la 

documentación técnica y de la Consulta a Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México  a la 

CNV y a la CLV. 

11. Revisión de los trabajos del IECM por la DERFE. Del 31 de julio al 15 de agosto de 2023, la 

DERFE efectuó la revisión de los trabajos realizados por el IECM en materia de delimitación de las 

circunscripciones. 

12. Presentación y entrega del escenario construido por el IECM. El 4 de agosto de 2023, la DERFE 

hizo entrega del escenario de delimitación de circunscripciones construido por el IECM a la Junta 

Local Ejecutiva del INE en la Ciudad de México para su entrega a las personas representantes de los 

partidos políticos acreditados ante la CLV. 

13. Entrega del diagnóstico sobre la calidad técnica de los trabajos de delimitación de las 

circunscripciones realizados por el IECM. El 16 de agosto de 2023, la DERFE hizo entrega a las 

representaciones de los partidos políticos acreditados ante la CNV, del diagnóstico sobre la calidad 

técnica de los trabajos de delimitación de las circunscripciones realizados por el IECM. 
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14. Valoración de escenarios por parte de la CLV de la Ciudad de México. El 17 de agosto de 2023, 

la CLV conoció el diagnóstico sobre los trabajos de delimitación de las circunscripciones realizadas 

por el IECM, así como de las alternativas presentadas por la DERFE para las demarcaciones 

territoriales de Cuajimalpa, La Magdalena Contreras, Milpa Alta y Tláhuac. 

15. Presentación y entrega del escenario construido por el IECM. El 18 de agosto de 2023, la 

DERFE presentó y entregó a las personas integrantes del Grupo de Trabajo de Operación en Campo 

de la CNV, el escenario de delimitación de circunscripciones construido por el IECM. 

16. Dictamen de las observaciones de las representaciones de los partidos políticos ante la CNV y 

la CLV. El 18 de agosto de 2023, la DERFE emitió el dictamen de las observaciones formuladas por 

las representaciones de los partidos políticos ante la CNV y la CLV. 

17. Recomendación del escenario final de la delimitación de las circunscripciones. El 22 de agosto 

de 2023, mediante Acuerdo INE/CNV25/AGO/2023, la CNV recomendó a la JGE que considere el 

escenario final de la delimitación de las circunscripciones para el PEL23-24, con la finalidad de que 

sea el que se someta a valoración para los efectos conducentes. 

18. Aprobación del proyecto de acuerdo por la JGE. El 22 de agosto de 2023, mediante Acuerdo 

INE/JGE141/2023, la JGE aprobó someter a la consideración de este Consejo General, el proyecto 

de la delimitación de las circunscripciones para el PEL23-24. 

19. Presentación del escenario final ante la CRFE y del anteproyecto de acuerdo. El 23 de agosto 

de 2023, la DERFE presentó a la CRFE el escenario final de las circunscripciones y, mediante 

Acuerdo INE/CRFE39/07SE/2023, dicha Comisión aprobó enviar a este Consejo General un extracto 

de la versión estenográfica y la presentación de este asunto, para el conocimiento y consideración de 

las personas integrantes de dicho órgano superior de dirección. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar la delimitación de las circunscripciones para el 

PEL23-24, a propuesta de la JGE, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base 

V, Apartado A, párrafos primero y segundo, y Apartado B, inciso a), numeral 2, de la CPEUM; 30, 

párrafos 1, incisos a), e) y f); 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción II; 34, párrafo 1, inciso a); 

35; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj), de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, Apartado A, inciso a); 5, 

párrafo 1, inciso x), del Reglamento Interior del INE; 18 de los LAMGE; Acuerdo INE/CG447/2023; 

así como, actividad 12 del Plan de Trabajo. Lo anterior, considerando que conforme a la normativa 

referida le corresponde a este Instituto la facultad exclusiva para determinar la geografía electoral 

tanto en el ámbito federal como en el ámbito local. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

I. Marco constitucional. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas gozarán 

de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 

no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 

establece. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 

humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 

materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Asimismo, el artículo 2, párrafos 4 y 5 de la CPEUM, establecen que son comunidades integrantes 

de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en 

un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres, cuyo 

reconocimiento se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán 

tomar en cuenta, entre otros criterios, el de asentamiento físico. 
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El artículo 26, Apartado B de la CPEUM, advierte que el Estado contará con un Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales para la Federación, 

las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Los datos contenidos en ese sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM, así 

como los diversos 29; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la LGIPE, señalan que el INE es un organismo 

público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 

participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y las ciudadanas y los 

ciudadanos, en los términos que ordene la ley. Todas las actividades del Instituto se regirán por  los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 

paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

De igual forma, el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la 

CPEUM, así como el diverso artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, manifiestan que 

para los procesos electorales federales y locales, corresponde al INE definir la geografía electoral, 

que incluirá el diseño y determinación de los distritos electorales y su división en secciones 

electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de 

cabeceras. 

El artículo 115, Bases I y VIII de la CPEUM, establece que la base de la división territorial, 

organización política y administrativa de las entidades federativas es el municipio libre, el cual será 

gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o 

Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, así como que las 

leyes de los estados introducirán el principio de representación proporcional en la elección de los 

ayuntamientos de los municipios. 

A la par, el artículo 116, segundo párrafo, Base IV, inciso a) de la CPEUM, determina en lo 

conducente que se garantizará que las elecciones de las personas integrantes de los ayuntamientos 

se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, advierte que la propia Constitución, las leyes del 

Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 

Ley Suprema de toda la Unión. 

En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 

porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a 

las personas o todas y todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

II. Marco convencional internacional de derechos de pueblos indígenas y afrodescendientes. 

De conformidad con el artículo 1º de la Convención Internacional para la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación Racial, la expresión “discriminación racial” denotará toda distinción, 

exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico 

que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 

condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas 

política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública. 

El artículo 2 de la citada Convención, señala que los Estados parte condenan la discriminación racial 

y se comprometen a seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política 

encaminada a eliminar la discriminación en todas sus formas y a promover el entendimiento entre 

todas las razas. Los Estados parte tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas 

especiales y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el 

adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos racionales o de personas pertenecientes 

a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas 

personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 

El artículo 5, inciso c) de dicha Convención, establece, en conformidad con las obligaciones 

fundamentales estipuladas en su artículo 2, que los Estados partes se comprometen a prohibir y 

eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la 

igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el 
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goce de, entre otros, los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser 

elegido, por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de 

los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 

públicas. 

Por su parte, el artículo 3 de la DNUDPI, ordena que los pueblos indígenas tienen derecho a la libre 

determinación. En virtud de ese derecho, determinan libremente su condición política y persiguen 

libremente su desarrollo económico, social y cultural. 

En ese sentido, el artículo 8, numeral 2, inciso d) de la DNUDPI, instruye que los Estados deberán 

establecer mecanismos eficaces preventivos de toda forma de asimilación o integración forzada. 

El artículo 19 de la DNUDPI, dispone que los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe 

con los pueblos indígenas interesados por medio de sus instituciones representativas, antes de 

adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su 

consentimiento libre, previo e informado. 

Además, el artículo 2, párrafo 1, del Convenio 169, expone que los gobiernos deberán asumir la 

responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos interesados, una acción 

coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto 

de su integridad. 

El párrafo 2, inciso a) del artículo en cita, establece que la acción coordinada y sistemática incluirá, 

entre otras medidas, las que aseguren a los miembros de dichos pueblos a gozar, en pie de igualdad, 

de los derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la 

población. 

El artículo 4 del Convenio 169, refiere que deberán adoptarse las medidas especiales que se 

precisen para salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el 

medio ambiente de los pueblos interesados. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a 

los deseos expresados libremente por los pueblos interesados. El goce sin discriminación de los 

derechos generales de la ciudadanía no deberá sufrir menoscabo alguno como consecuencia de 

tales medidas especiales. 

En esa tesitura, el artículo 6, numeral 1 del Convenio 169, señala que, al aplicar las disposiciones del 

referido Convenio, los gobiernos deberán consultar a los pueblos interesados, mediante 

procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que 

se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente; establecer 

los medios a través de los cuales, los pueblos interesados puedan participar libremente, por lo menos 

en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de 

decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables  de 

políticas y programas que les conciernan, y establecer los medios para el pleno desarrollo de las 

instituciones e iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos 

necesarios para ese fin. 

En ese orden de ideas, el numeral 2 del artículo citado previamente, indica que las consultas llevadas 

a cabo en aplicación del Convenio 169 deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a 

las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las 

medidas propuestas. 

Con base en el artículo 7, párrafo 3 del Convenio 169, los gobiernos deberán velar por que, siempre 

que haya lugar, se efectúen estudios en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la 

incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo 

previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser 

considerados como criterios fundamentales para la ejecución de las actividades mencionadas. 

Por su parte, la Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y Formas 

Conexas de Intolerancia, considera que las víctimas del racismo, la discriminación racial y otras 

formas conexas de intolerancia en las Américas son, entre otros, las y los afrodescendientes, los 

pueblos indígenas, así como otros grupos y minorías raciales, étnicas o que por su linaje u origen 

nacional o étnico son afectados por tales manifestaciones. En este sentido, su artículo 5 prevé que 

los Estados Parte se comprometen a adoptar las políticas especiales y acciones afirmativas para 

garantizar el goce o ejercicio de los derechos y libertades fundamentales de personas o grupos que 

sean sujetos de racismo, discriminación racial o formas conexas de intolerancia con el objetivo de 

promover condiciones equitativas de igualdad de oportunidades, inclusión y progreso para estas 

personas o grupos. 
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La DADPI, en su artículo II, dispone la obligación convencional de los Estados de reconocer y 

respetar el carácter pluricultural y multilingüe de los pueblos indígenas, quienes forman parte integral 

de sus sociedades. 

El artículo VI de la DADPI, protege los derechos colectivos de los pueblos indígenas entendidos 

como aquellos indispensables para su existencia, bienestar y desarrollo integral como pueblos e 

integra el deber de los Estados para reconocer y respetar, el derecho de los pueblos indígenas a su 

actuar colectivo; a sus sistemas o instituciones jurídicos, sociales, políticos y económicos; a sus 

propias culturas; así como la obligación de los Estados de promover la coexistencia armónica de los 

derechos y sistemas de los grupos poblacionales y culturas, con la participación plena y efectiva de 

los pueblos indígenas. 

El derecho a la no asimilación es protegido por el instrumento interamericano, en el artículo X, 

párrafos 1 y 2 de la DADPI, al disponer que los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, 

expresar y desarrollar libremente su identidad cultural en todos sus aspectos, libre de todo intento 

externo de asimilación, acorde con ello, los Estados tiene el deber convencional de no desarrollar, 

adoptar, apoyar o favorecer política alguna de asimilación de los pueblos indígenas ni destrucción de 

sus culturas. 

Además, el artículo XXI, párrafo 2 de la DADPI, protege la dimensión externa de los derechos 

políticos de los pueblos indígenas en cuanto a su participación dentro de los sistemas político 

constitucionales del Estado Parte al establecer que los pueblos indígenas tienen derecho a mantener 

y desarrollar sus propias instituciones indígenas de decisión, así como a participar en la adopción de 

decisiones en las cuestiones que afecten sus derechos, pudiendo hacerlo directamente o a través de 

sus representantes, de acuerdo con sus propias normas, procedimientos y tradiciones. De igual 

forma, en dicho precepto se reconoce el derecho a la igualdad de oportunidades para los miembros 

de los pueblos indígenas para acceder y participar plena y efectivamente como pueblos en todas las 

instituciones y foros nacionales, incluyendo los cuerpos deliberantes. 

En complementariedad, el artículo XXIII, párrafo 1 de la DADPI, tutela que los pueblos indígenas 

tienen derecho a la participación plena y efectiva, por conducto de representantes elegidos por ellos 

de conformidad con sus propias instituciones, en la adopción de decisiones en las cuestiones que 

afecten sus derechos y que tengan relación con la elaboración y ejecución de leyes, políticas 

públicas, programas, planes y acciones relacionadas con los asuntos indígenas. 

El artículo XXIII, párrafo 2 de la DADPI, protege el derecho a la consulta al imponer el deber de los 

Estados para celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos indígenas interesados por 

medios de sus instituciones representativas antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o 

administrativas que los afecten, a fin de obtener su consentimiento libre, previo e informado. 

El sistema interamericano reconoció, a través de la Declaración de la Conferencia de Santiago
1
 y la 

Declaración de la Conferencia de Durban,
2
 que las personas afrodescendientes y sus pueblos tienen 

que hacer frente a obstáculos como resultado de prejuicios y discriminaciones sociales que 

prevalecen en las instituciones públicas y privadas, reconociendo además, que esto se debe a los 

siglos de esclavitud, racismo, discriminación racial, y la denegación histórica de muchos de sus 

derechos, que genera además una falta de reconocimiento del aporte de este colectivo al patrimonio 

cultural de los países. 

En este sentido, a partir de la reforma constitucional publicada en el DOF el 9 de agosto de 2019, 

relativa a la adición del Apartado C al artículo 2º de la CPEUM, se reconoció a las personas 

afrodescendientes mexicanas, a sus pueblos, comunidades y reagrupamientos sociales y culturales, 

cualquiera que sea su autodenominación, como se reconocen por equiparación los mismos derechos 

a las personas, pueblos y comunidades indígenas. 

                                                 
1
 Declaración de la Conferencia de Santiago, Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminacion Racial, la Xenofobia y las Formas 

Conexas de Intolerancia, 4-7 de diciembre de 2000,  
https://www.oas.org/dil/2000%20Declaration%20of%20the%20Conference%20of%20the%20Americas%20(Preparatory%20meeting%20for%2
0the%20Third%20World%20Conference%20against%20Racism,%20Racial%20Discrimination,%20Xenophobia%20and%20Related%20Intole
rance).pdf. 
2
 Declaración de la Conferencia de Durban, Informe de la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las 

Formas Conexas de Intolerancia, 31 de agosto a 8 de septiembre de 2001, https://undocs.org/es/A/CONF.189/12.  
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III. Marco convencional internacional de derechos humanos en materia político-electoral. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 21, apartado 3, indica que la 

voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 

mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e 

igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Por su parte, la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las 

Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales 

Universalmente Reconocidos, en su artículo 2, dispone que los Estados tienen la responsabilidad 

primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos los derechos humanos y las 

libertades fundamentales, entre otras cosas, adoptando las medidas necesarias para crear  las 

condiciones sociales, económicas, políticas y de otra índole, así como las garantías jurídicas 

requeridas para que toda persona sometida a su jurisdicción, individual o colectivamente, pueda 

disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades. 

Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 

Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos 

que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho 

Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así 

también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 

referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 

fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 

garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 

Parte para proteger que todas y todos los ciudadanos gocen, sin ninguna distinción y sin 

restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los asuntos 

públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, consecuentemente, del 

derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal 

e igual, y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de las y los electores. 

En el sistema interamericano, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en sus artículos 23, apartado 1, incisos a) y b), y 

XX, respectivamente, protegen que todas las ciudadanas y ciudadanos puedan tomar parte en el 

gobierno de su país y gocen de los derechos y oportunidades de participar en la dirección de los 

asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos, así como de 

votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 

por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reconocidas y regladas en 

cuanto a su protección y formas de ejercicio en la CPEUM y desarrollados en un marco normativo 

que comprende la legislación electoral nacional. 

IV. Marco legal y reglamentario aplicable. 

El artículo 1, párrafo 2 de la LGIPE, instituye que las disposiciones de dicha ley son aplicables a las 

elecciones en los ámbitos federal y local respecto de las materias que establece la CPEUM. 

El artículo 5, párrafo 1 de la LGIPE, prevé que su aplicación corresponde, en sus respectivos ámbitos 

de competencia, al INE, al TEPJF, a los OPL y a las autoridades jurisdiccionales locales en la 

materia, a la Cámara de Diputados y al Senado del Congreso de la Unión. 

El artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone que este Consejo General ordenará la publicación 

en el DOF de los acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie. La persona titular de la 

Secretaría Ejecutiva del INE establecerá los acuerdos para asegurar su oportuna publicación en 

dicho medio oficial. 

Con fundamento en los artículos 54, párrafo 1, inciso h) de la LGIPE y 45, párrafo 1, inciso s) del 

Reglamento Interior del INE, es atribución de la DERFE mantener actualizada la cartografía electoral 

del país, clasificada por entidad, distrito electoral federal, distrito electoral local, municipio y sección 

electoral. 
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En términos del artículo 158, párrafo 2 de la LGIPE, la CNV conocerá y podrá emitir opiniones 

respecto de los trabajos que la DERFE realice en materia de demarcación territorial. 

Asimismo, el artículo 16 de los LAMGE, apunta que la actualización cartográfica electoral deberá 

realizarse con apego a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, 

profesionalismo y máxima publicidad; garantizando en todo momento el respeto y protección de los 

derechos político-electorales de las ciudadanas y los ciudadanos. 

El numeral 18 de los LAMGE, indica que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, Base V, 

apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, le corresponde al INE la geografía electoral tanto en 

el ámbito federal como en el ámbito local. 

Los artículos 25, apartado A, numeral 6 de la CPCM y 10, último párrafo del Código, entre otras 

disposiciones, reconocen el Derecho de Consulta de los Pueblos, Barrios y Comunidades Indígenas 

Residentes a ser consultados en los términos de la CPEUM, los tratados internacionales y el propio 

ordenamiento constitucional de la Ciudad de México. 

El artículo 52, numeral 4, párrafo primero de la CPCM, precisa que la Ciudad de México está 

integrada por las siguientes demarcaciones territoriales: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito 

Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, 

Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y 

Xochimilco. 

En términos del artículo 53, numeral 3 de la CPCM, las personas integrantes de la alcaldía se 

elegirán por planillas de entre siete y diez candidatas y candidatos, según corresponda, ordenadas 

en forma progresiva, iniciando con la persona candidata a alcalde o alcaldesa y después con las y los 

concejales y sus respectivos suplentes, donde cada uno representará una circunscripción dentro de 

la demarcación territorial. En ningún caso el número de las Concejalías podrá ser menor de diez ni 

mayor de quince, ni se otorgará registro a una planilla en la que alguna o algún ciudadano aspire a 

ocupar dos cargos de elección popular dentro de la misma. 

El CPCM, en su artículo vigésimo segundo transitorio, establece los aspectos relativos a la elección 

de puestos de cargos de elección popular. En particular, el párrafo quinto de dicha disposición 

transitoria dispone que las Circunscripciones a que se refiere el artículo 53, apartado A, numeral 3 de 

la propia CPCM, se determinarán por el OPL con base en los criterios de población y configuración 

geográfica, así como de identidad social, cultural, étnica y económica que establezca la ley de la 

materia. 

Por su parte, el artículo 50, fracción XXII del Código, el Consejo General del IECM tiene la atribución 

de formular la división de Circunscripciones a efecto de establecer la representación de las 

Concejalías por cada alcaldía, basada en lo establecido en las fracciones I, II y III del numeral 10, 

inciso A del artículo 53 de la CPCM, en criterios de configuración geográfica, así como de identidad 

social, cultural, étnica y económica, considerando niveles socioeconómicos de las colonias y pueblos 

originarios que las conformen. 

En este sentido, conforme al artículo 62, fracción X y su correlativo 96, fracciones XII y XIV del 

Código, la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística, a través de la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral y Geoestadística, ambas del IECM, deben revisar y proponer al órgano 

máximo de dirección del propio OPL el proyecto de dictamen relativo a las Circunscripciones para la 

aplicación de lo señalado en los diversos 53, apartado B, numerales 3, 4 y 5, así como el vigésimo 

segundo transitorio, párrafo quinto de la CPCM. 

El artículo 357, párrafo 1 del Código, señala que el Consejo General del IECM convocará al proceso 

electoral ordinario a más tardar 30 días antes de su inicio. Para el caso de elección extraordinaria, se 

estará a lo que determine el Consejo General del IECM. 

A su vez, el artículo 359, párrafo 1 del Código, refiere que el PEL ordinario se inicia durante el mes 

de septiembre del año anterior a la elección y concluye una vez que el TECM o, en su caso, el 

TEPJF, haya resuelto el último de los medios de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando 

se tenga constancia de que no se presentó ninguno. 
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Asimismo, con base en el segundo párrafo, fracción I de la citada disposición, el PEL ordinario 

comprende, entre otras etapas, la preparación de la elección, que se inicia con la primera sesión que 

el Consejo General del IECM celebre durante la primera semana del mes de septiembre del año 

anterior en que deban realizarse las elecciones ordinarias. 

Por otra parte, la Jurisprudencia 37/2015 de la Sala Superior del TEPJF, precisa lo siguiente: 

CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE 

GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS 

DERECHOS.- De la interpretación de los artículos 1° y 2° Apartado B, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 6 

del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 

Indígenas y Tribales en Países Independientes, se advierte que la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de 

los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, determinarán las políticas 

necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo 

integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 

conjuntamente con ellos. En ese sentido, las autoridades administrativas electorales 

de cualquier orden de gobierno, tienen el deber de consultar a la comunidad 

interesada, mediante mecanismos eficaces que garanticen su conocimiento, y por 

conducto de sus instituciones representativas, cada vez que pretendan emitir alguna 

medida susceptible de afectarles directamente, con el objeto de garantizar la vigencia 

de sus derechos indígenas y el desarrollo integral de pueblos y comunidades; sin que 

la opinión que al efecto se emita vincule a la autoridad administrativa, porque se trata 

de una consulta para determinar si los intereses de los pueblos indígenas serían 

agraviados. 

Igualmente, se tiene en consideración que, en materia constitucional, la doctrina judicial de 

Tribunales Colegiados de Circuito ha sostenido que las personas y pueblos indígenas, por su 

particular situación social, económica o política, se han visto históricamente impedidos o limitados en 

la participación de las decisiones estatales; por ello, el reconocimiento, promoción y protección de su 

derecho humano a la consulta previa contenido en los artículos 2, Apartado B, fracciones II y IX, de la 

CPEUM; 1; 6, numeral 1; 15, numeral 2; 22, numeral 3; 27, numeral 3; y, 28 del Convenio 169, 

emana de la conciencia y necesidad de abogar de manera especial por los intereses de las 

poblaciones humanas de base indígena, ligadas a su identidad étnico-cultural, mediante un proceso 

sistemático de negociación que implique un genuino diálogo con sus representantes, de manera que, 

la dimensión y relevancia del derecho a la consulta previa respecto de medidas administrativas o 

legislativas de impacto significativo se erigen como un mecanismo de equiparación para garantizar 

su participación en las decisiones políticas que puedan afectarlos. Esta doctrina judicial se encuentra 

recogida en la tesis con clave de identificación XXVII.3º.20 CS (10ª.), con número de registro 

2019077, sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, de la Décima 

Época, en Materia Constitucional, de rubro: “DERECHO HUMANO A LA CONSULTA PREVIA A LAS 

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. SU DIMENSIÓN Y RELEVANCIA”.
3
 

Finalmente, la actividad 12 del Plan de Trabajo establece que este Consejo General deberá aprobar 

el proyecto de la delimitación de las circunscripciones para el PEL23-24, previo al inicio de dicho 

proceso electoral. 

En razón de los preceptos normativos expuestos, se considera que válidamente este Consejo 

General, en ejercicio de sus facultades, puede aprobar la delimitación de las circunscripciones para 

el PEL23-24, a propuesta de la JGE. 

TERCERO. Motivos para aprobar la delimitación de las circunscripciones para el PEL23-24, a 

propuesta de la JGE. 

La CPEUM, la LGIPE, el Reglamento Interior del INE y los LAMGE revisten al INE de atribuciones 

para la organización de los procesos electorales y de participación ciudadana, entre las cuales 

destaca la definición de la geografía electoral del país, previo al inicio de los referidos procesos. 

                                                 
3
 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 62, Tomo IV, enero 2019, p. 2267. 
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En esa línea, se destaca que la geografía electoral es la clasificación territorial nacional en distintos 

niveles de desagregación regional, conforme a lo siguiente: 

a) Circunscripción plurinominal federal; 

b) Circunscripción plurinominal local; 

c) Entidad; 

d) Distrito electoral federal; 

e) Distrito electoral local; 

f) Municipio; 

g) Sección electoral, y 

h) Demarcación territorial local, en caso de que las legislaciones locales lo contemplen. 

Para tal efecto, esos rasgos geográficos son representados en cartas o mapas que conforman la 

cartografía electoral del país, a partir de la cual se define la representación política y electoral y, al 

mismo tiempo, tiene como función la asociación del domicilio de las y los ciudadanos con derecho a 

sufragar en el territorio nacional, así como la organización de comicios para la integración de cargos 

de elección popular. 

Al respecto, es importante señalar que el INE tiene la atribución constitucional y legal de determinar 

la delimitación territorial de las Circunscripciones. Lo anterior, encuentra sustento en los artículos 41, 

párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM; 32, párrafo 1, inciso a), 

fracción II de la LGIPE; y, 18 de los LAMGE, los cuales establecen que, para los procesos electorales 

federales y locales, corresponde al INE definir la geografía electoral. 

También, es oportuno mencionar que, en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 

78/2017 y su acumulada 79/2017,
4
 la SCJN señaló que, previo a la reforma constitucional de 2014, la 

geografía electoral de las entidades federativas, entendida como la distribución del territorio por 

áreas con efectos electorales, correspondía a los OPL; sin embargo, el constituyente determinó 

centralizar esta función atribuyéndosela exclusivamente al INE. 

La decisión de que la geografía electoral fuera competencia exclusiva del INE obedeció a la 

necesidad de retirar las funciones más controvertidas de los OPL, pues habían puesto en duda su 

imparcialidad. A través de estas modificaciones se pretendió garantizar condiciones de legalidad, 

certidumbre, equidad y transparencia en los PEL y el fortalecimiento de las autoridades locales con el 

propósito de que los procesos electorales en todo el país fueran homogéneos. 

Es así que, de cara al PEL23-24 en la Ciudad de México, que dará inicio en el mes de septiembre de 

2023, el INE es la única autoridad responsable de aprobar la demarcación electoral en dicha entidad, 

entre ella, la relativa a las circunscripciones para la elección de Concejalías. 

Por tanto, el INE tiene la encomienda constitucional y legal de realizar las actividades relativas a la 

delimitación de las circunscripciones, con la cual se garantizará la correcta asignación de cada 

ciudadana y ciudadano a la demarcación que corresponda según su sección y domicilio, a fin de 

votar por el cargo de elección popular correspondiente. 

De esta manera, es indispensable resaltar que es obligación de esta autoridad electoral asegurar que 

el voto de la ciudadanía cuente con el mismo valor, lo cual se logra con la debida distribución 

poblacional a través de la geografía electoral. 

Es por ello que, mediante Acuerdo INE/CG447/2023, este Consejo General instruyó a la JGE para 

que, a través de la DERFE, realizara las actividades necesarias para presentar a este órgano 

superior de dirección el proyecto de la delimitación de las circunscripciones. 

Ello, toda vez que las circunscripciones deben estar en constante actualización, como consecuencia 

de la integración de nuevos asentamientos humanos, la modificación de límites territoriales y el 

incremento del número de ciudadanas y ciudadanos en las secciones electorales. 

                                                 
4
 DOF, 22 de octubre de 2018, 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5541708&fecha=22/10/2018#gsc.tab=0.  
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En esa tesitura, es pertinente resaltar que la definición de los límites geográficos de las 

circunscripciones tiene como fin último el fortalecimiento de la representación política de la población, 

a nivel de la célula básica de la administración pública que es el municipio o su equivalente para la 

Ciudad de México, denominada demarcación territorial, anteriormente conocida como delegación. El 

ámbito territorial de cada circunscripción, con la población que le corresponda según los resultados 

del Censo de Población y Vivienda 2020, definirá el área en donde las candidatas y candidatos a 

concejales podrán realizar su campaña política con el fin de obtener las preferencias del electorado. 

Dicho lo anterior, el marco jurídico vigente, la dinámica demográfica, la geografía y sus rasgos, el 

mandato constitucional de proteger la integridad territorial de los pueblos originarios y de las 

comunidades indígenas y afromexicanas, la necesidad de respetar el derecho a la consulta de estos 

grupos para conocer su opinión sobre su agrupamiento al interior de las circunscripciones, así como 

los aspectos operativos, son las variables que se conjuntaron en este ejercicio de delimitación 

territorial de las circunscripciones. 

Para tal efecto, el INE ha desarrollado una metodología que le permite generar criterios claros y 

objetivos, desarrollar modelos matemáticos que optimizan la combinación de las variables 

demográficas, las geográficas, las político-administrativas y aquellas relacionadas con los pueblos y 

barrios originarios y las comunidades indígenas y afromexicanas, elementos que intervienen en la 

conformación de una circunscripción. 

En ese contexto, la DERFE generó el Plan de Trabajo en el que se establecen de manera específica 

y cronológica, las diversas tareas que se desarrollaron con el objetivo de presentar las propuestas de 

delimitación territorial de las circunscripciones para el PEL23-24. 

Así, en los trabajos para la delimitación de las circunscripciones, se abrió un espacio de colaboración 

y discusión con las representaciones de los partidos políticos ante la CNV para analizar los insumos 

que se utilizaron, los criterios en la delimitación territorial de las circunscripciones, la presentación de 

observaciones a los distintos escenarios que presentó la DERFE y al Protocolo de Consulta a 

Pueblos y Barrios Originarios que se llevó a cabo. 

Siguiendo la misma línea, el proceso de la nueva delimitación de las circunscripciones, se realizaron 

las acciones conducentes para brindar certeza a la instrumentación de la consulta efectuada por el 

IECM que permitió conocer la opinión de los pueblos y barrios originarios, así como de los pueblos y 

las comunidades indígenas y afromexicanas en la entidad sobre la forma como se agruparán al 

interior de las circunscripciones. 

Por tanto, es de señalar que parte de la información que el IECM aportó como producto de las 

actividades instrumentadas en la consulta a pueblos y barrios originarios, así como a pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, permitió impactar las opiniones en el trazo geográfico de 

las circunscripciones. Así, se generó un escenario el cual fue valorado por la DERFE y las 

representaciones de la CNV y la CLV, además de ser recomendado por la propia CNV con los 

ajustes que resultaron procedentes. 

Por su parte, el Comité Evaluador, creado por la DERFE en cumplimiento del numeral 3 del punto 

cuarto del Acuerdo INE/CG432/2023, con la encomienda de que también conozca y evalúe los 

trabajos de la delimitación de las circunscripciones, procedió a realizar el diagnóstico sobre la calidad 

técnica de los trabajos del IECM, concluyendo el 14 de agosto de 2023, en donde determinó que, de 

las 120 circunscripciones en las 16 demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 112 se 

encontraban en un rango de desviación poblacional menor al ±15%, que es el estándar técnico 

permisible adoptado en diversos ejercicios de demarcación territorial realizados por el INE; es decir, 

sólo 8 de ellas, ubicadas en 4 demarcaciones territoriales, se encuentran fuera de dicho parámetros. 

Las demarcaciones territoriales con circunscripciones dentro de los rangos aceptables de desviación 

población son las de Azcapotzalco, Coyoacán, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, Álvaro 

Obregón, Tlalpan, Xochimilco, Benito Juárez, Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo y Venustiano Carranza. 

Por su parte, las demarcaciones con circunscripciones con desviaciones poblacionales superiores al 

±15% son: 
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CLAVE 
DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL 

CIRCUNSCRIPCIONES DETALLE 

TOTAL 
FUERA DE 

RANGO 
CIRCUNSCRIPCIÓN DESVIACIÓN 

004 Cuajimalpa de Morelos 6 1 Circunscripción 4 -25.95% 

008 La Magdalena Contreras 6 1 Circunscripción 4 +18.22% 

009 Milpa Alta 6 5 

Circunscripción 2 -29.39% 

Circunscripción 3 +35.42% 

Circunscripción 4 -17.15% 

Circunscripción 5 +18.15% 

Circunscripción 6 -15.17% 

011 Tláhuac 7 1 Circunscripción 1 -15.95% 

 

Para estos casos, el Comité Evaluador, con el apoyo de la Dirección de Cartografía de la DERFE, 

realizó algunos ejercicios de delimitación que pudieran generar circunscripciones dentro del rango de 

±15% de desviación poblacional, respetando la integridad de los pueblos y barrios originarios dentro 

de una misma circunscripción. 

Los resultados del ejercicio fueron los siguientes: 

1. En Cuajimalpa, se intercambian dos secciones, la 3594 y la 3587, entre las circunscripciones 2 a 

la 4, equilibrando la población, sin afectar la integridad de pueblos originarios. 

2. En La Magdalena Contreras, la sección 3097 pasa de la circunscripción 4 a la 3, equilibrando la 

población y respetando la integridad de pueblos originarios. 

3. En Milpa Alta, se realizan diversos ajustes para lograr un adecuado equilibrio poblacional; sin 

embargo, esto no se lograr sin fraccionar diversos pueblos y barrios originarios. 

4. En Tláhuac, las secciones 3561 y 3562, pasan de la circunscripción 4 a la 1, logrando un 

adecuado equilibrio poblacional, pero fraccionando uno de los pueblos originarios. 

Dicho diagnóstico se presentó a la CLV el 17 de agosto de 2023, acordando recomendar por mayoría 

de votos que se apoyara en su totalidad las delimitaciones formuladas por el IECM, argumentando la 

calidad técnica, los esfuerzos realizados por el OPL y el respecto a los derechos de los pueblos y 

barrios originarios, sin aportar mayores elementos técnicos. 

El 18 de agosto de 2023, se presentó al Grupo de Trabajo de Operación en Campo de la CNV el 

diagnóstico realizado por la DERFE, así como los ejercicios alternativos y el resultado del acuerdo de 

recomendación de la CLV, en donde algunas representaciones partidistas manifestaron el apoyo a la 

propuesta del IECM; mientras que otras expresaron que era conveniente, al menos, ajustar las 

circunscripciones de Cuajimalpa y La Magdalena Contreras, en los términos propuestos por la 

DERFE y el Comité Evaluador. 

En el análisis técnico realizado por las áreas de la DERFE y el Comité Evaluador, no se encontraron 

elementos técnicos ni normativos para considerar adecuada la conformación de las circunscripciones 

en las demarcaciones electorales de Cuajimalpa y La Magdalena Contreras, en los términos 

realizados por el IECM, máxime que, con el ajuste propuesto por el Comité Evaluador, se logra 

equilibrar la población y no se afecta la integridad de los pueblos y barrios originarios. 

En cambio, se considera adecuado mantener la propuesta de circunscripciones formuladas por el 

IECM en las demarcaciones territoriales de Milpa Alta y Tláhuac, con la finalidad de privilegiar la 

integridad de los pueblos y barrios originarios lo que, además, se ajusta al mandato de este Consejo 

General. 
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En estos términos, el Comité Evaluador y la DERFE propusieron como escenario final para las 

circunscripciones, el formulado por el IECM para las demarcaciones territoriales de Álvaro Obregón, 

Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacán, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, 

Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimilco. En el caso de las 

demarcaciones territoriales de Cuajimalpa y La Magdalena Contreras, se propuso aprobar el 

escenario formulado por el Comité Evaluador. 

Con base en esas determinaciones, la CNV aprobó recomendar a la JGE, mediante Acuerdo 

INE/CNV25/AGO/2023, el proyecto de delimitación de las circunscripciones, a efecto de que fuera 

considerado como escenario final, para someterlo a la consideración de este Consejo General, al 

reunir las mejores condiciones técnicas y operativas, además de respetar las opiniones de la 

Consulta a los Pueblos y Barrios Originarios que resultaron técnicamente procedentes. 

En tal virtud, este Consejo General considera pertinente aprobar la propuesta de escenario final que 

recomendó la JGE respecto del proyecto de delimitación de las circunscripciones para el PEL23-24, 

la cual se localiza como anexo del presente acuerdo y forma parte integral del mismo, cuya 

definición reúne las mejores condiciones técnicas y operativas, además de respetar las opiniones de 

la consulta que resultaron técnicamente procedentes. 

Al respecto, como ya fue expuesto en el considerando anterior, el TEPJF al emitir la Jurisprudencia 

37/2015, determinó que de una interpretación de los artículos 1 y 2, Apartado B de la CPEUM, en 

relación con el numeral 6 del Convenio 169, a fin de promover la igualdad de oportunidades de las 

personas indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, las autoridades administrativas 

electorales tienen el deber de consultar a la comunidad interesada para garantizar la vigencia de los 

derechos de dichas personas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades. 

En razón de ello, el escenario que se pone a consideración en el presente acuerdo garantiza, en la 

medida de lo posible, la integridad y unidad de las comunidades indígenas, con la intención de 

mejorar su participación política. 

También, con la finalidad de lograr la integración entre las comunidades, así como facilitar los 

trabajos de capacitación electoral, educación cívica, campañas políticas, organización electoral y 

actualización del Padrón Electoral, entre otras, la propuesta del escenario final de las 

circunscripciones respeta los límites de las secciones electorales y rasgos geográficos. 

En lo que respecta a los aspectos de compacidad, la propuesta de mérito propicia una conformación 

geográfica de los territorios adecuada, haciéndolos más eficientes para efectos de los trabajos de 

campo que realiza el INE de forma permanente. Asimismo, estos aspectos de conformación 

procurarán facilitar las labores de los partidos políticos en cumplimiento de la normatividad electoral. 

Por otro lado, el artículo 115, párrafo primero de la CPEUM, señala que “[…] los Estados adoptarán, 

para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre […]”. 

Sobre este punto, resulta necesario resaltar que, en la construcción de las circunscripciones, se 

respetó, en la medida de lo posible, la integridad seccional. 

En efecto, al ser la sección electoral la unidad básica electoral para la incorporación de las 

ciudadanas y los ciudadanos al Padrón Electoral y a las Listas Nominales de Electores, las 

circunscripciones se integraron conforme a la distribución seccional vigente. 

Asimismo, con objeto de preservar la continuidad geográfica, se debe subrayar que, en la definición 

de las circunscripciones, se identificaron las discontinuidades territoriales en su conformación, con 

objeto de agruparlas territorialmente. 

Con base en lo expuesto, se prevé que con la aprobación del escenario final de la delimitación de las 

circunscripciones se da cumplimiento a los principios rectores de certeza, objetividad y legalidad que 

rigen el actuar institucional del INE y, con ello, se cumple el fin de lograr una adecuada 

representación ciudadana que refleje la proporcionalidad y equidad del voto. 

Aunado a ello, es de resaltar que el número de circunscripciones se definió conforme a lo dispuesto 

en el Código. 
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No es óbice señalar que, en el marco de sus atribuciones legalmente conferidas, la CNV recomendó 

a la DERFE que, en el proyecto de acuerdo que apruebe la JGE para someterlo a la consideración 

de este Consejo General, considere el escenario final de la delimitación de las circunscripciones para 

el PEL23-24, el cual fue sometido a consideración de este órgano superior de dirección por parte de 

la propia JGE; asimismo, se contó con el conocimiento de la CRFE previo a su presentación a este 

Consejo General. 

Por las consideraciones expuestas, resulta conveniente que este Consejo General apruebe la 

delimitación de las circunscripciones para el PEL23-24, a propuesta de la JGE, de conformidad con 

el anexo que acompaña al presente acuerdo y forma parte integral del mismo, y que contiene la 

siguiente documentación: 

1. Mapas de circunscripciones de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

2. Descriptivo de las circunscripciones de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

3. Análisis y evaluación del escenario sobre la delimitación de las circunscripciones de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que realiza el Comité Evaluador. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 

de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la delimitación de las circunscripciones de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México para el Proceso Electoral Local 2023-2024, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, de 

conformidad con el anexo que acompaña al presente acuerdo y forma parte integral del mismo, consistente 

en los siguientes documentos: 

1. Mapas de circunscripciones de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

2. Descriptivo de las circunscripciones de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

3. Análisis y evaluación del escenario sobre la delimitación de las circunscripciones de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que realiza el Comité Evaluador. 

SEGUNDO. Se determina que la delimitación de las circunscripciones de las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México aprobada por este Consejo General en el punto primero de este acuerdo, sea utilizada 

a partir del Proceso Electoral Local 2023-2024 en esa entidad federativa. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, hacer 

del conocimiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México, lo aprobado en el presente acuerdo y su 

anexo. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a hacer del conocimiento 

de la Comisión Nacional de Vigilancia lo aprobado por este órgano superior de dirección. 

QUINTO. El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor el día de su aprobación por parte de este 

Consejo General. 

SEXTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en la Gaceta Electoral, en NormaINE, en el portal 

electrónico del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación, de manera que el 

anexo esté disponible a través de una liga electrónica. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 de agosto de 

2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De 

La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 

Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala, no estando presentes durante 

la votación las Consejeras Electorales, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y Maestra Beatriz Claudia Zavala 

Pérez. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 

del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-25-de-agosto-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord202308_25_ap_19.pdf 

____________________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determinan los límites del 

financiamiento privado que podrán recibir los partidos políticos nacionales durante el ejercicio 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG592/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINAN 

LOS LÍMITES DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE PODRÁN RECIBIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 

DURANTE EL EJERCICIO 2024 

GLOSARIO 

CG  Consejo General.  

COF Comisión de Fiscalización. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

INE  Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LGPP Ley General de Partidos Políticos. 

PPN Partido Político Nacional 

RC  Reglamento de Comisiones. 

RE Reglamento de Elecciones. 

RF Reglamento de Fiscalización. 

RI Reglamento Interior. 

SIF Sistema Integral de Fiscalización. 

SO Sujetos Obligados 

UTF Unidad Técnica de Fiscalización. 

 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el DOF, el 10 de febrero de 2014 se reformó el artículo 41, de la 

CPEUM; el cual dispone, en su Base V, apartado A, párrafos primero y segundo, que el INE es un 

organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 

integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los PPN y los ciudadanos; asimismo, es 

autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento, profesional en 

su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad, objetividad, equidad y cuyas actuaciones son realizadas con perspectiva de género. 

II. Así, en dicho artículo 41, Base V, apartado B, penúltimo párrafo, se establece que corresponde al  

CG del INE la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 

III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expidió la LGIPE, en cuyo libro 

cuarto, título segundo, capítulos cuarto y quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la 

COF y de la UTF, respectivamente, así como las reglas para su desempeño y los límites precisos  de 

su competencia. 

IV. El mismo, 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expidió también la 

LGPP, en la que se establecen, entre otras cuestiones: I) La distribución de competencias en materia 

de partidos políticos; II) Los derechos y obligaciones de los partidos políticos; III) El financiamiento de 

los partidos políticos; IV) El régimen financiero de los partidos políticos; y V) la fiscalización de los 

partidos políticos. 

V. El 19 de noviembre de 2014, en sesión extraordinaria del CG del INE se aprobó el Acuerdo 

INE/CG263/2014, por el cual se expidió el RF y se abrogó el RF aprobado el 4 de julio de 2011, por 

el entonces CG del entonces Instituto Federal Electoral, mediante el Acuerdo CG201/2011, el cual ha 
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sido modificado mediante los acuerdos INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, 

INE/CG875/2016, INE/CG68/2017, INE/CG409/2017, INE/CG04/2018, INE/CG174/2020  e 

INE/CG522/2023. 

VI. El 7 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el CG del INE aprobó el RE, el cual 

ha sido modificado mediante los acuerdos INE/CG391/2017, INE/CG565/2017, INE/CG111/2018, 

INE/CG32/2019, INE/CG164/2020, INE/CG253/2020, INE/CG254/2020, INE/CG561/2020, 

INE/CG1690/2021, INE/CG346/2022, INE/CG616/2022, INE/CG825/2022, INE/CG291/2023  e 

INE/CG292/2023, INE/CG521/2023 e INE/CG529/2023. 

VII. El 30 de octubre de 2017, mediante el Acuerdo INE/CG505/2017 el CG del INE, determinó el tope de 

gastos para la campaña presidencial en el Proceso Electoral Federal Ordinario 2017-2018. 

VIII. El 25 de agosto de 2023, el CG aprobó el Acuerdo INE/CG493/2023, en el que se establecieron las 

cifras del financiamiento público de los PPN para el ejercicio 2024. 

IX. El 8 de septiembre de 2023, mediante el Acuerdo INE/CG532/2023, el CG del INE aprobó por 

unanimidad la integración de las presidencias de nueve comisiones permanentes y otros órganos;  

en consecuencia, la COF estará presidida por el consejero Jorge Montaño Ventura e integrada por 

las consejeras electorales Carla Astrid Humphrey Jordan y Dania Paola Ravel Cuevas, así como  por 

los consejeros electorales Jaime Rivera Velázquez y Uuc-kib Espadas Ancona. Asimismo, cuenta 

con una secretaría técnica que será la persona titular de la UTF. 

X. El 24 de octubre de 2023, en su Segunda Sesión Ordinaria, la COF aprobó por votación unánime el 

contenido del presente Acuerdo. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, Base II, de la CPEUM establece que la ley garantizará que los PPN cuenten  de 

manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se 

sujetará el financiamiento de los propios partidos, debiendo garantizar que los recursos públicos 

prevalezcan sobre los de origen privado. 

2. Que los artículos 41, Base II, segundo párrafo y Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de 

la CPEUM; 29 y 30, numeral 2, de la LGIPE establecen que el INE es un organismo público 

autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio; autoridad en materia electoral, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y, se 

realizarán, con perspectiva de género. 

3. Que el artículo 116, fracción IV, inciso g) de la CPEUM, determina que, los partidos políticos deberán 

recibir de forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes y las 

tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales. 

4. Que de conformidad con los artículos 5 y 6 de la LGIPE; y 5 de la LGPP, corresponde al INE,  entre 

otras autoridades, la aplicación e interpretación de la normativa electoral, así como, en el  ámbito de 

sus atribuciones, disponer lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas  en materia 

electoral. 

5. Que el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la LGIPE, establece que son fines del INE, 

contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 

políticos, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la 

promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

6. Que de conformidad con el artículo 35 de la LGIPE, el CG es el órgano superior de dirección, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, así como de velar que los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto. 

7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la LGIPE, prevé la creación de la COF, la cual funcionará 

permanentemente y se integrará exclusivamente por consejeros electorales designados por el CG, y 

contará con una secretaria técnica que será la persona Titular de la UTF. 
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8. Que el artículo 44, numeral 1, incisos gg) y jj) de la LGIPE otorga al CG del INE la atribución de 

aprobar y expedir los reglamentos, lineamientos y acuerdos necesarios para ejercer las facultades 

previstas en la Constitución, incluyendo la fiscalización de los diferentes SO. 

9. Que conforme con los artículos 190, 191 y 192, numerales 1, incisos a) y d) y 2, de la LGIPE, el CG 

ejercerá la fiscalización a través de la COF, la cual está en aptitud de emitir los acuerdos generales y 

normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los partidos políticos, revisar 

las funciones y acciones realizadas por la UTF con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en 

los procesos que lleva a cabo. 

10. Que en términos de lo previsto en los artículos 196, numeral 1 de la LGIPE, la UTF es el órgano que 

tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos políticos 

respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de 

financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos  en 

materia de rendición de cuentas de los SO. 

11. Que el artículo 199, numeral 1, inciso b) del mismo ordenamiento, señala quela UTF tendrá  la 

facultad de elaborar y someter a consideración de la COF, los proyectos de reglamento en materia 

de fiscalización y contabilidad, así como los acuerdos que se requieran para el cumplimiento de  sus 

funciones. 

12. Que el artículo 25, numeral 1, inciso i) y n) de la LGPP, señala como obligación de los partidos 

políticos, rechazar cualquier apoyo económico político o propagandístico proveniente de extranjeros 

o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las personas prohibidas por la ley. A su vez, 

aplicar el financiamiento público y privado del cual dispongan exclusivamente para los fines para los 

que les hayan sido entregados. 

13. Que el artículo 50, de la LGPP, dispone que, los partidos políticos tienen derecho a recibir 

financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo establecido en el 

artículo 41, Base II de la CPEUM, y atendiendo a lo dispuesto en las constituciones locales;  que 

deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y que será destinado para el sostenimiento de 

actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades específicas 

como entidades de interés público. 

14. Asimismo, el artículo 51, numeral 1, incisos a) y c), del ordenamiento citado, dispone que, los 

partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley. 

15. Que el artículo 53, numeral 1, de la LGPP, señala que los partidos políticos podrán recibir 

financiamiento que no provenga del erario, con las modalidades de: I) Financiamiento aportado por la 

militancia, II) Financiamiento de personas simpatizantes, III) Autofinanciamiento y IV) Financiamiento 

por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

16. Que el artículo 54, numeral 1, de la LGPP, señala que no podrán realizar aportaciones o donativos a 

los partidos políticos, en dinero o en especie; por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 

circunstancia: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, así como de las 

entidades federativas, los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en 

la Constitución y en dicha Ley, las dependencias, entidades u organismos de la administración 

pública federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, los órganos de gobierno, los 

organismos autónomos federales y estatales, así como los partidos políticos, personas físicas o 

morales extranjeras, los organismos internacionales de cualquier naturaleza, las personas morales, 

ni las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

17. Que el artículo 56, numeral 1, inciso a) de la LGPP, señala que el financiamiento que no provenga 

del erario tendrá la siguiente modalidad: a) Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, 

ordinarias y extraordinarias, en dinero o en especie, que realice la militancia de los partidos políticos. 

Su numeral 2, inciso a), así como el artículo 123, numeral 1, inciso a), del RF, establecen que las 

aportaciones de la militancia tendrán el límite anual del 2% (dos por ciento) del financiamiento público 

otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias. 

Y su inciso c), en correlación con el artículo 43, inciso c), del mismo ordenamiento, así como los 

diversos 98, numeral 1, y 123, numeral 1, inciso c), del RF; disponen que cada partido político 

determinará libremente los montos mínimos y máximos, así como la periodicidad de las cuotas 

ordinarias y/o extraordinarias de su militancia. 
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18. Que el artículo 56, numeral 2, inciso b) de la LGPP, así como el artículo 123, numeral 1, inciso b)  del 

RF, establecen que, para el caso de las aportaciones de candidaturas, así como de simpatizantes 

durante los Procesos Electorales Federales, será el 10% (diez por ciento) del tope de gastos para la 

elección presidencial inmediata anterior. 

19. Que el artículo 56, numeral 2, inciso d), de LGPP, así como el artículo 123, numeral 1, inciso d)  del 

RF, refieren que las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual anual el 0.5% (cero 

punto cinco por ciento) del tope de gasto para la elección presidencial inmediata anterior. 

20. Que los artículos 72, 73 y 74 de la LGPP, definen los conceptos que los partidos políticos deberán 

reportar los ingresos y gastos del financiamiento para actividades ordinarias, señalan que los partidos 

políticos podrán aplicar los recursos destinados para la capacitación, promoción y el desarrollo del 

liderazgo político de las mujeres y que podrán reportar en sus informes actividades específicas que 

desarrollan como entidades de interés público. 

21. Que el artículo 99 del RF, dispone que: 

“1. Para el límite anual colectivo y por individuo, establecido en el artículo 56, numeral 

2 de la Ley de Partidos, se deberán acumular los ingresos distintos al de origen 

público, siendo estos los provenientes de militantes, simpatizantes, aportaciones de 

candidatos, autofinanciamiento, rifas y sorteos, aportaciones a través de llamadas 01-

800 y 01-900, rendimientos financieros y rendimientos por fideicomisos. 

2. El control de folio mensual de aportantes al que hace referencia el artículo 56, 

numeral 5 de la Ley de Partidos, se presentará durante los diez días hábiles 

posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente información del 

aportante: nombre completo y domicilio completo, RFC, monto aportado, número de 

recibo, descripción si es militante o simpatizante y fecha de la aportación” 

22. Que de conformidad con el Acuerdo INE/CG493/2023, el CG del INE determinó el monto de 

financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los PPN 

para el año 2024, el cual asciende a $6,609,787,227.00 (seis mil seiscientos nueve millones 

setecientos ochenta y siete mil doscientos veintisiete pesos 00/100 M.N.). 

23. Que al realizar las operaciones aritméticas para obtener la cantidad líquida que los partidos políticos 

pueden obtener por las aportaciones de su militancia, se tienen las siguientes cifras: 

Financiamiento Público para el sostenimiento de 

actividades ordinarias 2024. 

Límite anual de aportaciones de  militantes durante 

2024. 

A B=A*(.02) 

$6,609,787,227.00 132,195,744.54 

 

24. En relación con lo dispuesto en el artículo 56, párrafo 2, inciso b) y d), de la LGPP, las aportaciones 

de precandidaturas, candidaturas y simpatizantes durante los procesos electorales se podrán realizar 

tomando en consideración el 10% (diez por ciento) del tope de gasto para la elección presidencial 

inmediata anterior, así como el límite individual anual de simpatizantes sobre el 0.5% (cero punto 

cinco por ciento) del tope ya señalado. 

25. Por lo tanto, mediante Acuerdo INE/CG505/2017 el CG del INE, determinó que el tope de gastos 

para la campaña presidencial en Proceso Electoral Federal 2017-2018, fuera el equivalente a la 

cantidad de $429,633,325.00 (cuatrocientos veintinueve millones seiscientos treinta y tres mil 

trescientos veinticinco pesos M.N.). 

26. Que, de lo anterior, al realizar las operaciones aritméticas señaladas en la norma para obtener el 

10% del tope de gasto para la elección presidencial inmediata anterior, correspondiente a las 

aportaciones de simpatizantes, precandidatos y candidatos, así como el 0.5% relativo al límite 

individual anual para las aportaciones de simpatizantes, se obtienen los siguientes datos: 

Tope de gastos de campaña 

presidencial PEF 2017-2018 

Límite de aportaciones de 

simpatizantes y conjunto de 

precandidaturas y candidaturas para el 

ejercicio 2024 

Límite individual de aportaciones de 

simpatizantes, para el ejercicio 2024 

A B=A*(.10) B=A*(.005) 

$429,633,325.00 $42,963,332.50 $2,148,166.62 
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27. Que el artículo 2, numeral 2 del RC, establece que las comisiones ejercerán las facultades que les 

confiera la Ley, el RI, el RC, los Acuerdos, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su 

materia, así como los acuerdos y resoluciones del propio CG. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 41, Bases II y V, Apartado A, párrafos  primero y 

segundo, 116, fracción IV inciso g) y 134 de la CPEUM; 5, 6, 29, 30, numeral 1, incisos a), b),  d), f) y g) y 

numeral 2, 35, 42, numerales 2 y 6, 44, numeral 1, incisos gg) y jj) 190, 191, 192, numerales 1, incisos a) y d) 

y numeral 2, 196, numeral 1, 199, numeral 1, incisos a), b), c) y g) de la LGIPE, 5, 25, numeral 1, inciso i) y n), 

43 inciso c), 50, 51 numeral 1, incisos a) y c), 53, numeral 1, 54, numeral 1, 56, numeral 1 inciso a) y numeral 

2, incisos a), b), c) y d), 72, 73, y 74 de la LGPP; 2 numeral 2, del RC; 98, 99 numeral 1, y 123, numeral 1, 

incisos a), b), c), y d) del RF, en relación con el Acuerdo INE/CG493/2022 se ha determinado  emitir el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El límite de las aportaciones que cada Partido Político Nacional podrá recibir en el año dos mil 

veinticuatro por aportaciones de su militancia, en dinero o en especie, será la cantidad de $132,195,744.54 

(ciento treinta y dos millones ciento noventa y cinco mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 54/100 M.N.). 

SEGUNDO. El límite de las aportaciones que cada Partido Político Nacional podrá recibir por aportaciones 

de simpatizantes en el año dos mil veinticuatro, en dinero o en especie, será la cantidad de $42,963,332.50 

(cuarenta y dos millones novecientos sesenta y tres mil trecientos treinta y dos pesos 50/100 M.N.). 

TERCERO. El límite de las aportaciones del conjunto de las precandidaturas y candidaturas durante el año 

dos mil veinticuatro, en dinero o en especie, será la cantidad de $42,963,332.50 (cuarenta y dos millones 

novecientos sesenta y tres mil trecientos treinta y dos pesos 50/100 M.N.). 

CUARTO. El límite individual de aportaciones de simpatizantes, en dinero o en especie, que cada Partido 

Político Nacional podrá recibir en el año dos mil veinticuatro será la cantidad de $2,148,166.62 (dos millones 

ciento cuarenta y ocho mil ciento sesenta y seis pesos 62/100 M.N.). 

QUINTO. La suma del financiamiento privado de los partidos políticos, bajo todas sus modalidades, 

incluido el autofinanciamiento y rendimientos financieros, en ningún caso podrá ser superior al monto  de 

financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y  actividades 

específicas. 

SEXTO. En caso de que los Organismos Públicos Locales no hubieran emitido el acuerdo de límites de 

aportaciones privadas a cargos locales y simpatizantes, se ajustarán a los criterios previstos en el presente 

Acuerdo, considerando siempre los topes de gastos de campaña que correspondan al cargo aplicable y el 

financiamiento público de cada entidad. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que notifique el presente Acuerdo a los 

Partidos Políticos Nacionales, con Acreditación Local y Partidos Políticos Locales, a través del módulo de 

notificaciones electrónicas del SIF. 

OCTAVO. El presente acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el CG del INE. 

NOVENO. Publíquese el presente acuerdo en la página del INE y en el DOF. 

DÉCIMO. Todo lo no previsto en el presente acuerdo será resuelto por la COF del INE. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 26 de octubre de 

2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De 

La Cruz Magaña, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell 

López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei 

Zavala, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 

del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 


